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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 332 del 30/5/2024 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR EL AGENTE
DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA, CARLOS MARÍA COPA, EN CONTRA DEL DECRETO Nº
235/2023.            

10N° 602 del 24/9/2024 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONVENIO DE BONIFICACIÓN DE TASAS DE INTERÉS.
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. (VER ANEXO)

11N° 603 del 24/9/2024 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2024 DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 446 del 27/9/2024 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. JESSICA NOELIA OLIVIERI BERTA. RESCINDE
CONTRATO DE SERVICIOS DE LA SRA XIMENA ANAHÍ RODRIGUEZ LÓPEZ, SE LA DESIGNA EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA UNIDAD OPERATIVA TERRITORIAL.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 434 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. GLADYS NOEMÍ DÍAZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 435 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARCELA ROSSEL. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

16N° 436 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MERCEDES GUERRERO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 437 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. BERTA FERNÁNDEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 438 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARÍA ANGÉLICA NERIZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

18N° 439 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. TRINIDAD ESTER LOZANO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

19N° 440 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ROJAS SABINA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

20N° 441 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. JUANA ELENA SÁNCHEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

20N° 442 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA.COPA, SANTOS FRANCISCA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

21N° 443 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. HERNÁNDEZ, MÓNICA GRACIELA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

22N° 444 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARI ESTELA DÍAZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

22N° 445 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. RUEDA SANTOS HONORIA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

23N° 446 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ALICIA FANNY BERTRES. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

24N° 447 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA.TERESA EUGENIA PAZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

25N° 448 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. FIDENCIA TOLAY. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

25N° 449 D del 26/9/2024 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SR. LUIS SANTIAGO GALLARDO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES
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26Nº  554 DEL 27/09/2024 - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA PARA DAR TRATAMIENTO A LA PROPUESTA DE SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNA
RECOMPOSICIÓN DE LAS TARIFAS PARA LA MODALIDAD DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE
PASAJEROS REGULAR. (VER ANEXO)

29Nº 555 DEL 27/09/2024 - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - DISPONE INSTRUMENTAR
LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE DOCUMENTO DE CONSULTA PÚBLICA PARA TRATAR LA
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNA RECOMPOSICIÓN DE LAS TARIFAS PARA EL SERVICIO IMPROPIO DE
LA CIUDAD DE SALTA.            

32Nº 34 DEL 19/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES  DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA N° 4.516 - ARMADA
ARGENTINA - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

34Nº 35 DEL 19/09/2024 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA Y
TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. OBRA: REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA N° 4.640 CAMINO
DEL INCA - VAQUEROS - DPTO. LA CALDERA - SALTA.            

36Nº 934 DEL 23/09/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE DEAN
FUNES ENTRE CALLES 9 DE JULIO Y ESPAÑA - PROF. SALVADOR MAZZA - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA 
          

37Nº 935 DEL 23/09/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO DE USOS MÚLTIPLES COMPLEJO DEPORTIVO JUAN DOMINGO PERÓN -
HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - SALTA            

39Nº 14 DEL 12/08/2024 - DELEGACIÓN CASA DE SALTA - APRUEBA  COMPRA, CON ENCUADRE LEGAL
EN EL ARTÍCULO 15 INCISO H) DE LA LEY 8072.            

40N° 19  del 26/9/2024 - S.G.R.H. - SUBSANA ERRORES INVOLUNTARIOS Y MATERIALES DEL DECRETO
Nº 263/2023. (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

41N° 118 DEL 24/09/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - APRUEBA
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 39/24            

42N° 116 DEL 23/09/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - APRUEBA
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 40/24.            

43N° 117 DEL 24/09/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - APRUEBA
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 43/24.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

44AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 29/2024            

45AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 31/2024            

45AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 30/2024            

46HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 24/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

46AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 26142/24            

47AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26120/24            

47AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26031/24            

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26135/24            

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26123/24            

49AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26122/24            

49AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26117/24            

50AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26114/24            
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50AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26113/24            

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26111/24            

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26106/24            

52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26094/24            

52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26091/24            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26083/24            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26069/24            

REMATES ADMINISTRATIVOS

54POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RIO SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS -POR W. FABIÁN
NARVÁEZ - BUENOS AIRES            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

57LUCERO - EXPTE. Nº 23.677/2018            

SUCESORIOS

57GIACOSA, LUIS RODOLFO  - EXPTE. N° 852.801/24            

58GONZALEZ, NICOLASA ERMINDA - EXPTE. N° EXP 858662/24            

58YURQUINA, CLEMENTINA - EXPTE. N° EXP  741163/21            

58MARTINEZ, ANGELA; RODRIGUEZ, CRESPIN CRISPINIANO - EXPTE. N° 862585/24            

59MONCHO, ALBERTO FERNANDO - EXPTE. N° 871401/24            

59BARBOZA, LUIS  - EXPTE. N° EXP 745898/21            

60CHAVEZ, OSCAR ALBERTO - EXPTE. N° 876504/24            

60CAÑAZARES,  MARIO WALDO ISIDORO - EXPTE. N° 770149/22            

61ABDENUR, MARTA ESTRELLA - EXPTE. N°  872975/24            

61GONZALEZ, SEGUNDO ALBERTO - EXPTE. N° EXP 872754/24            

61DIAZ, JORGE ELVECIO - EXPTE. N° EXP 856814/24            

62MARTINEZ LUCRECIA INES  - EXPTE. N° 864210/24            

62VILLANUEVA, GABINO  - EXPTE. N° EXP 785.178/22            

63CHRISTENSEN, JUANA ISABEL - CORDOBA, CESAR ALBERTO - EXPTE. N° EXP 860595/24            

REMATES JUDICIALES

63POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO  EXPTE. N° 474718/14            

POSESIONES VEINTEAÑALES

64ARIAS, RICARDO EDUARDO C/ MERCADO, LUIS SALVADOR - EXPTE. Nº: 26237/23            

64TARCAYA, OMAR ENRIQUE CONTRA ALVAREZ, RICARDO - EXPTE. N° 747694/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

65FIGUEROA, CARLOS JAVIER - EXPTE. N° EXP - 878823/24            
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EDICTOS JUDICIALES

65OVIDIO, ANDREA CAROLINA CONTRA CAFFARATTA, IGNACIO ARIEL POR CUIDADO PERSONAL - EXPTE.
N° 854629/24            

66VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N°
833114/23            

66GUAYMAS, AXEL KEVIN POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 870399/24            

67ALVAREZ, ANGELA YOLANDA C/ LOPEZ, JORGE CECILIO  - DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N° 
809.596/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

69PUNA NEXO SRL            

70MOLINOS P&P SRL            

71C & B TRAILERS SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

72SAN RAFAEL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

73TAURUS GANADERA SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO - AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL            

73POWERCO SERVICES SA - INSCRIPCIÓN DE SÍNDICO            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

76ASOCIACIÓN MUTUAL  DE PRODUCTORES TABACALEROS  DE SALTA            

77ASOCIACIÓN DEL NORTE DE VETERANOS SUPER VETERANOS Y SEÑIORS DE FUTBOL            

77ASOCIACIÓN DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL COCHES FUTBOL CLUB            

78ASOCIACIÓN MUTUAL DE SEGUROS - SUMICLI            

AVISOS GENERALES

79CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA -
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 816- C.S.S.            

80CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA -
RESOLUCIÓN GENERAL N° 817-C.S.S. (VER ANEXO)

RECAUDACIÓN

81RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 30/9/2024
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DECRETOS

SALTA, 30 de Mayo de 2024
DECRETO Nº 332
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-101786/2023-0 y agregados

VISTO el recurso de revocatoria interpuesto por el Agente (R) de la Policía de la 
Provincia de Salta, Carlos María Copa, en contra del Decreto Nº 235/2023; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado decreto se dispuso el pase a Retiro Obligatorio del 

agente Carlos María Copa, por estar excedido en edad física, conforme lo dispuesto en los 
artículos 10 inc. k) y 11 apartado a) de la ley Nº 5519;

Que conforme las constancias de autos, el recurso fue interpuesto dentro del 
plazo de diez días hábiles previsto por el artículo 177 de la Ley Nº 5348 -Ley de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta-, por lo que corresponde su 
tratamiento;

Que en su presentación el recurrente sostuvo que el acto administrativo 
impugnado tendría vicios graves, tornándolo arbitrario e ilegítimo, solicitando su 
inexistencia y/o nulidad, por no reunir, a su criterio, las condiciones que exige la norma 
legal;

Que consideró además, que no existe una necesidad fundada desde lo jurídico ni 
lo legal para el mantenimiento de la estructura piramidal de mando y la generación de 
nuevas vacantes como para disponer su pase a retiro;

Que a su vez señaló, entre otros argumentos, que la nulidad resulta evidente por 
estar en discordancia con la situación de hecho reglada por el orden normativo y además 
por violar la garantía del debido proceso y defensa;

Que en primer lugar, cabe señalar que el Decreto Nº 235/2023 se encuentra 
debidamente fundado y resulta en un todo ajustado a derecho; como así también su 
antecedente, esto es, el Acta de la Junta de Eliminación Año 2022, que aconsejó el inicio del 
trámite de retiro obligatorio;

Que ello por cuanto el instrumento recurrido se basó en los criterios objetivos 
establecidos por los artículos 10 inciso k) y 11 inciso a) de la Ley Nº 5519 que expresamente 
prescriben el pase a retiro obligatorio del personal superior y subalterno que haya alcanzado 
el máximo de edad para cada grado, previsto en 40 años para el personal masculino que 
ostente el grado de agente, perteneciente al Cuerpo de Seguridad;

Que consecuentemente, y ante los supuestos agravios esgrimidos por el ex 
agente Copa, resulta pertinente aclarar que el sistema adoptado por la mencionada Ley Nº 
5519 es de tipo objetivo, por lo cual no corresponde consideración alguna de las 
calificaciones obtenidas, buen concepto o reconocimientos que obren en su legajo personal;

Que en el presente caso, la evaluación que realizó la Junta de Eliminación Año 
2022, y que luego se plasmó en el Decreto Nº 235/2023, se circunscribió a constatar una 
circunstancia de hecho -edad física del agente- y a confrontarla con las normas 
correspondientes. De ahí que, habiendo superado el agente Copa la edad establecida 
(presupuesto de hecho previsto en la norma) y encontrándose por lo tanto excedido en la 
edad física máxima prevista para la jerarquía que ostentaba, el retiro obligatorio devino en 
una circunstancia ineludible;

Que en tal sentido, conforme surge de las constancias de autos, el señor Copa 
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contaba a la fecha del acto administrativo recurrido con 41 años de edad;
Que la decisión adoptada se enmarca en las denominadas facultades regladas de 

la Administración conforme a las cuales ésta no cuenta con margen de apreciación, pues 
"está reglada cuando una norma jurídica predetermina en forma concreta una conducta 
determinada que el administrador debe seguir, o sea, cuando el orden jurídico establece de 
antemano que es específicamente lo que el órgano debe hacer en un caso concreto” (Agustín 
Gordillo, Tratado de Derecho Administrativo -Tomo 9 1º Ed. Buenos Aires, FDA. 2014);

Que en efecto, el régimen de retiro obligatorio fue instruido en beneficio 
exclusivo de la Administración a fin de satisfacer las necesidades orgánicas y mantener una 
adecuada estructura piramidal de sus cargos;

Que por lo expuesto, no existe arbitrariedad que pueda endilgarse a la decisión 
adoptada mediante Decreto Nº 235/2023, ni violación del debido proceso adjetivo. El acto 
que supuestamente agravia al impugnante aparece como una medida de carácter general, 
que alcanza por igual a todos aquellos que se encuentren en iguales condiciones;

Que en ese orden de ideas, la Corte de Justicia sostuvo: “Si el acto u omisión 
atacados se sustentan en una norma general, no puede exhibir como regla, arbitrariedad o 
ilegalidad notoria" (CJS Fallo 80:057);

Que por lo demás, el decreto cuestionado resulta ajustado a derecho pues la 
decisión de pasar a retiro a un agente no es más que el ejercicio de una facultad conferida 
por las leyes que conforman el régimen policial, al cual se someten voluntariamente todos 
los policías cuando ingresan a la Institución Policial, no pudiendo éstos posteriormente 
pretender su aplicación, por no serle favorable a sus intereses particulares;

Que en este sentido, la Corte de Justicia de Salta tiene dicho que, “El voluntario 
sometimiento del interesado a un determinado régimen jurídico, sin reserva expresa, impide 
su ulterior impugnación con base constitucional” (CJS, Tomo 68:875; 69:867);

Que de lo expresado y en atención a que el impugnante no ha arrimado 
elemento alguno que lleve a la convicción de que la Administración debe modificar la 
decisión adoptada, se desprende, claramente ,que el Decreto Nº 235/2023 no contiene vicio 
alguno que lo invalide y que lo torne susceptible de revocación;

Que en virtud de lo expresado y atento al Dictamen Nº 121/2024 de Fiscalía de 
Estado, corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el Agente (R) de la 
Policía de la Provincia de Salta, Carlos María Copa, en contra del Decreto Nº 235/2023;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de revocatoria interpuesto por el Agente (R) de la 
Policía de la Provincia de Salta, Carlos María Copa, D.N.I. Nº 28.943.670, Legajo Personal Nº 
19.360, en contra del Decreto Nº 235/2023, en virtud a los fundamentos expuestos en el 
considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/10/2024
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SALTA, 24 de Septiembre de 2024
DECRETO Nº 602
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 407-133522/2024.

VISTO el Convenio de Bonificación de Tasas de Interés celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y el Banco de la Nación Argentina; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio tiene por objeto la implementación de un mecanismo de 

bonificación de las tasas de interés, a cargo de la Provincia de Salta, en los créditos 
otorgados por el Banco de la Nación Argentina, en el marco de las siguientes líneas de 
crédito; Reglamentación Nº 700_23 y Reglamentación Nº 750_45 Condiciones Especiales 
para el Sector Productivo de la Provincia de Salta;

Que el monto total de los créditos otorgados por las citadas líneas de crédito que 
bonificará la Provincia de Salta, será de hasta la suma de pesos mil ochocientos millones ($ 
1.800.000.000,00);

Que el Banco otorgará créditos en el marco de las citadas líneas de créditos, con 
bonificación de la Provincia de Salta hasta que la aplicación de los aportes comprometidos 
por este alcance un máximo de pesos cien millones ($ 100.000.000,00);

Que tomaron debida intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial y por la Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8.274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Bonificación de Tasas de Interés celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, Cr. Roberto Antonio Dib Ashur y el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, Dr. Martín de los Ríos Plaza, y el Banco de la Nación Argentina, 
representado por Gerente Zonal, señor Walter Rubén Quispe, el que como anexo forma parte 
del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, por el señor Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - De los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049021

VER ANEXO
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SALTA, 24 de Septiembre de 2024
DECRETO Nº 603
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expedientes Nº 48-51575/2024, Nº 48-20203/2024, Nº 234-34794/2024. Nº 234-
34794/2024-Cde. 1, Nº 347-44624/2024, Nº 347-34518/2024, Nº 347-44814/2024-Cde. 
3. Nº 347-44624/2024-Cde. 1, Nº 347-34518/2024-Cde. 1, Nº 11-63076/2024, Nº 11-
63070/2024, Nº 411-37539/2024, Nº 11-65670/2024, Nº 11-63836/2024, Nº 321-
61638/2024-Cde. 1, Nº 272-50965/2024, Nº 11-65248/2024, Nº 33-28413/2024-Cde. 1, 
Nº 234-55521/2024, Nº 234-55513/2024, Nº 234-52132/2024, Nº 47-49735/2024, Nº 
11-67175/2024, Nº 11-49147/2024-Cde. 1, Nº 433-45813/2024-Cde. 3, Nº 347-
44624/2024-Cde. 2, Nº 41-65044/2024, Nº 41-56744/2024, Nº 63-214947/2023-Cde. 5, 
Nº 11-52762/2024-Cde. 1, Nº 374-68137/2024 y Nº 48-8275/2024

VISTO los pedidos de modificaciones de partidas presupuestarias efectuados por 
los Servicios Administrativos Financieros de Administración Central y Organismos 
Descentralizados, referidos al Ejercicio 2024; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2024;
Que la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023, prorrogada por la Ley Nº 

8416 para el Ejercicio 2024, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada partida de 
recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se produzcan en el 
curso del ejercicio o que se encuentren disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o 
importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que, a su vez el artículo 25 de la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023, 
prorrogada por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, autoriza al Poder Ejecutivo a 
incorporar el excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus 
recursos, como asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio 
anterior, en la cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las 
partidas de gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que asimismo el artículo 46 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 8416 
Para el Ejercicio 2024, autoriza al Poder Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o 
reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias, habilitando en su caso la fuente 
financiera pertinente;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 8416 para el 
Ejercicio 2024, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transferencias en 
los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley;

Que el artículo 7º de la Ley Nº 8363 de Presupuesto Ejercicio 2023, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, expresa que para los Organismos Autárquicos y 
Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha ley prevé para la 
Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones presupuestarias;

Que debe procederse al registro de tales modificaciones en las jurisdicciones 
pertinentes de Administración Central, reflejando su incidencia en los Presupuestos de la 
Dirección de Vialidad de Salta, Hospital San Bernardo, Universidad Provincial de 
Administración, Tecnología y Oficio, Observatorio de Violencia Contra las Mujeres y Sociedad 
Anónima de Transporte Automotor (SAETA);

Que, por lo expuesto, deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de 
partidas presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre 
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en el artículo 7º del Decreto Nº 126/2024;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2024 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en el Anexo I del presente decreto, con encuadre 
en lo dispuesto en los artículos 19, 25 y 46 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 8416 
para el Ejercicio 2024, por un importe total de Pesos Dos Mil Trescientos Sesenta Millones 
Doscientos Nueve Mil Ciento Noventa y Uno con Treinta y Siete Centavos 
($2.360.209.191,37), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en los Anexos II a XIX 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8363, prorrogada 
por la Ley Nº 8416 para el Ejercicio 2024, las transferencias de partidas de Gastos por 
Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2024 de Administración Central, por un 
importe total de Pesos Un Mil Doscientos Siete Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil 
Quinientos Cincuenta y Nueve con Sesenta y Un Centavos ($1.207.893.559,61), según 
detalle obrante en los Anexos XX a XXX de este decreto.
ARTÍCULO 4º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento y con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 
8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partida de Recursos por Rubro y Gastos por 
Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de 
Salta, por un monto total de Pesos Mil Millones ($1.000.000.000,00), de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo XXXI de este decreto.
ARTÍCULO 5º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley 
Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos 
por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la jurisdicción 40 - Hospital San Bernardo, 
por un monto total de Pesos Treinta y Dos Millones ($32.000.000,00), de acuerdo al detalle 
obrante en los Anexos XXXII y XXXIII del presente decreto.
ARTÍCULO 6º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley 
Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos 
por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 39 - Universidad Provincial de 
Administración, Tecnología y Oficios, por un importe total de Pesos Cuatro Millones 
Quinientos Mil ($4.500.000,00), según detalle obrante en el Anexo XXXIV del presente 
decreto.
ARTÍCULO 7º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7o y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley 
Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos 
por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 44 - Observatorio de Violencia 
contra las Mujeres, por un importe total de Pesos Veinte Millones ($20.000.000,00), según 
detalle obrante en el Anexo XXXV del presente decreto.
ARTÍCULO 8º.- Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7o y 19 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley 
Nº 8416 para el Ejercicio 2024, la incorporación de partidas de Recursos por Rubro y Gastos 
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por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 28 - Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (S.A.E.T.A.), por un importe total de Pesos Un Mil Novecientos 
Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 
Ochenta y Tres Centavos ($1.994.678.655,83), según detalle obrante en el Anexo XXXVI del 
presente decreto.
ARTÍCULO 9º: Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 126/2024, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2024, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nº 12336679, Nº 12336850, Nº 
12336964, Nº 12338607, Nº 12338768, Nº 12349645, Nº 12349685, Nº 12349892, Nº 
12349968, Nº 12349976, Nº 12349978, Nº 12352541, Nº 12352560, Nº 12352828, Nº 
12352868, Nº 12352894, Nº 12352915, Nº 12353934, Nº 12354941, Nº 12357882, Nº 
12358017, Nº 12358167, Nº 12358288, Nº 12358990, Nº 12359409, Nº 12359423, Nº 
12359470, Nº 12361887, Nº 12363698, Nº 12365998, Nº 12366028, Nº 12376297, Nº 
12382851, Nº 12560688 y Nº 12560768, que contienen los movimientos presupuestarios 
previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de este decreto.
ARTÍCULO 10.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley Nº 8363, prorrogada por la Ley Nº 8416 para el 
Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 11.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049022

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Septiembre de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 446
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 121.555/2024 - código 376

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Jessica Noelia Olivieri Berta, al cargo de 
Jefe de Programa Unidad Operativa Territorial, en jurisdicción de la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que en atención a ello y por estrictas necesidades de servicios se hace necesario 

designar en su reemplazo a la Sra. Ximena Anahí Rodríguez López, quien presentó la 
rescisión a su Contrato de Servicios aprobado por Decisión Administrativa Nº 249/24, con 
vigencia al 01 de julio del 2024;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
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emisión del presente acto administrativo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 

Nº 8274, y lo establecido por los Decretos Nº 13/19, Nº 16/19 y Nº 12/23,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 01 de julio del 2024, la renuncia por razones 
particulares presentada por la Sra. Jessica Noelia Olivieri Berta, D.N.I. Nº 33.668.652, al 
cargo de Jefe de Programa Unidad Operativa Territorial, en jurisdicción de la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, dispuesta por Decisión 
Administrativa Nº 23/23.
ARTÍCULO 2º.- Dar por rescindido, con vigencia al 01 de julio del 2024, el Contrato de 
Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción 
del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Ximena Anahí Rodríguez López, D.N.I. Nº
34.244.123, aprobado por Decisión Administrativa Nº 249/24.
ARTÍCULO 3º.- Designar a la Sra. Ximena Anahí Rodríguez López, D.N.I. Nº 34.244.123, en 
el cargo de Jefe de Programa Unidad Operativa Territorial, en jurisdicción de la Secretaría de 
Primera Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, con vigencia al 01 de 
julio del 2024.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo resuelto precedentemente se 
imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049023

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 434 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-194821/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. DÍAZ, GLADYS NOEMÍ al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4706, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 
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manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/08/2019 la renuncia presentada por la Sra. 
DÍAZ, GLADYS NOEMÍ, D.N.I. Nº 12.777.378, al cargo de Ordenanza planta permanente 
turno tarde, perteneciente a la Escuela Nº 4706, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049000

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 435 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-49645/2021-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARCELA ROSSEL al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4134, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/04/2021 la renuncia de la Sra. MARCELA 
ROSSEL, D.N.I. Nº 14.792.285, al cargo de Ordenanza planta permanente turno mañana 
perteneciente a la Escuela Nº 4134, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
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6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049001

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 436 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-56684/2020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. GUERRERO, MERCEDES al cargo de 
Ordenanza sin estabilidad perteneciente a la Escuela Nº 4044, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/03/2020 la renuncia de la Sra. GUERRERO, 
MERCEDES, D.N.I. Nº 10.528.545, al cargo de Ordenanza sin estabilidad turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4044, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996. Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049002
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SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 437 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-282362/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. FERNÁNDEZ, BERTA al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4533, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/11/2019 la renuncia de la Sra. FERNÁNDEZ, 
BERTA, D.N.I. Nº 13.105.275, al cargo de Ordenanza planta permanente turno alternancia 
perteneciente a la Escuela Nº 4533, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049003

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 438 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-194813/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. NERIZ, MARÍA ANGÉLICA al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4423, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
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Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 
manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/08/2019 la renuncia de la Sra. NERIZ, 
MARÍA ANGÉLICA, D.N.I. Nº 12.430.638, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4423, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049004

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 439 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-181623/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. LOZANO, TRINIDAD ESTER al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4066, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/07/2019 la renuncia de la Sra. LOZANO, 
TRINIDAD ESTER, D.N.I. Nº 13.136.437, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4066, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
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24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049005

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 440 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-56488/2022-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ROJAS, SABINA al cargo de Ordenanza 
planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4454, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2022 la renuncia de la Sra. ROJAS, 
SABINA, D.N.I. Nº 13.428.956, al cargo de Ordenanza planta permanente turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4454, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049006
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SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCION Nº 441 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-8978/2023-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. JUANA ELENA SÁNCHEZ al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4271, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/01/2023 la renuncia de la Sra. JUANA 
ELENA SÁNCHEZ, D.N.I. Nº 13.785.333, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4271, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049007

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 442 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-24081/2024-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. COPA, SANTOS FRANCISCA al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4398, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
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delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;
Por ello;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/11/2023 la renuncia de la Sra. COPA, 
SANTOS FRANCISCA, D.N.I. Nº 16.088.666, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4398, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049008

SALTA, 26 de Septiembre 2024
RESOLUCIÓN Nº 443 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-63596/2024-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. HERNÁNDEZ, MÓNICA GRACIELA al 
cargo de Ordenanza, perteneciente a la Escuela Nº 4047, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/04/2024, la renuncia presentada por la Sra. 
HERNÁNDEZ, MÓNICA GRACIELA, D.N.I. Nº 16.000.651, al cargo de Ordenanza planta 
permanente turno tarde, de la Escuela Nº 4047, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria en razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049009

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 444 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-106289/2023-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARI ESTELA DÍAZ al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4696, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/05/2023 la renuncia de la Sra. MARI ESTELA 
DÍAZ, D.N.I. Nº 13.323.811, al cargo de Ordenanza planta permanente turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4696, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049010

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 445 D
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-41664/2023-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. RUEDA, SANTOS HONORIA al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4374, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2023 la renuncia de la Sra. RUEDA, 
SANTOS HONORIA, D.N.I. Nº 16.233.579, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4374, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049011

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 446 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-38919/2022-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ALICIA FANNY BERTRES, al cargo de 
Administrativo, planta permanente, perteneciente al Colegio Secundario Nº 5039, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, por acogerse a los beneficios 
jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello; 
LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2022 la renuncia de la Sra. ALICIA 
FANNY BERTRES, D.N.I. Nº 14.489.281, al cargo de Administrativo, planta permanente, 
turno mañana, perteneciente al Colegio Secundario Nº 5039, dependiente de la Dirección 
General de Educación Secundaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Articulo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049012

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 447 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-13238/2023-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. TERESA EUGENIA PAZ al cargo de 
Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4496, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/11/2022 la renuncia de la Sra. TERESA 
EUGENIA PAZ, D.N.I. Nº 14.747.056, al cargo de Ordenanza planta permanente turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4496, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales
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Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049013

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 448 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-41701/2023-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. FIDENCIA TOLAY al cargo de Ordenanza 
planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4025, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2023 la renuncia de la Sra. FIDENCIA 
TOLAY, D.N.I. Nº 12.692.753, al cargo de Ordenanza planta permanente turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4025, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43/1997. Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049014

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 449 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-154868/2021-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. LUIS SANTIAGO GALLARDO al cargo de 
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Ordenanza planta permanente perteneciente a la Escuela Nº 4098. dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que el agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/06/2021 la renuncia del Sr. LUIS SANTIAGO 
GALLARDO, D.N.I. Nº 11.568.573, al cargo de Ordenanza planta permanente turno mañana 
perteneciente a la Escuela Nº 4098, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nro. 43AT997. Artículo 
6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049015

RESOLUCIONES

Salta, 27 de septiembre de 2024.
RESOLUCIÓN  Nº 554/24
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

VISTO:
El Expte. AMT Nº 238-72174/24, la Ley Nº 7126, su Decreto Reglamentario Nº 

641 y el Acta de Directorio Nº 37/24;

CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician con las presentaciones realizadas por 

diferentes prestadores del servicio de transporte regular de la Provincia de Salta. En las 
mismas, solicitan una readecuación y aprobación de un nuevo cuadro tarifario para el sector, 
conforme los motivos allí expuestos.

Que a los fines del tratamiento de la readecuación del Régimen Tarifario, Ley Nº 
7126, establece que la Autoridad de Aplicación tendrá las facultades de organización, 
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actuación, regulación y fiscalización de las diversas modalidades de servicios de transporte 
automotor de pasajeros interjurisdiccional, a quien se le otorga el Poder de Policía respecto 
de los mismos.

Que mediante Decreto Provincial N° 1103, de fecha 14 de agosto de 2017, se 
dispuso lo siguiente: ARTÍCULO 1.- Déjase establecido que a partir de la fecha del presente, 
la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 7.126, sus normas reglamentarias y 
complementarias, será la Autoridad Metropolitana de Transporte, quedando facultada para 
el dictado de normas necesarias y conducentes para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en dichas normas.

Que la Ley 7.126 establece: "Los servicios de transporte automotor de pasajeros 
prestados por toda persona física o jurídica efectuado mediante retribución entre distintas 
jurisdicciones de la Provincia, estarán sujetos a las prescripciones de la presente ley (art. 1°), 
competencia actualmente en el ámbito de la Autoridad Metropolitana de Transporte.

Que por su parte y en uso del Poder de Policía, se establece que son facultades 
de la A.M.T. (art. 6 - Ley 7.126) "a) La planificación y contralor del transporte de pasajeros 
sin perjuicio del derecho de los particulares de proponer la creación de nuevas líneas de 
transporte o las modificaciones de las existentes;…d) La inspección técnica y de confort de 
los vehículos de transporte; e) El otorgamiento de la habilitación para los vehículos y licencia 
de conductor de los servicios de transporte; f) El juzgamiento de las infracciones y la 
aplicación de sanciones. Contando con las atribuciones para (art. 7 - Ley 7126): "a) Dictar 
las resoluciones y/o instrumentos necesarios para dar cumplimiento a las funciones 
asignadas en esta ley; b) Ejercer el contralor permanente de las concesiones, permisos 
precarios y licencias conforme a las normas que lo rijan; c) Resolver sobre las transgresiones 
a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación, aplicando las sanciones 
pertinentes, pudiendo disponer la retención preventiva de los vehículos que circulen sin 
estar autorizados oficialmente; d) Fijar las tarifas máximas…”.

Que el artículo 23 de la Ley 7126 establece que "las concesionarias, licenciatarias 
y/o permisionarias del servicio de transporte automotor de pasajeros, percibirán de los 
usuarios la tarifa que establezca para cada tipo de servicio la Autoridad de Aplicación, las 
que deberán ser retributivas de los servicios prestados y respetar los principios de justo 
retorno, igualdad, razonabilidad, proporcionalidad, realidad, certeza e irretroactividad; 
valorando los intereses de los usuarios, prestadores y poder concedente, debiendo ser dadas 
a publicidad con la debida antelación.

Que en virtud de normativa mencionada esta Autoridad Metropolitana de 
Transporte se encuentra autorizada a iniciar el procedimiento pretendido y cuyo objeto fue 
expresado en el primer párrafo.

Que en igual sentido, el artículo 31º de la Constitución de la Provincia de Salta 
establece la necesaria participación de los ciudadanos en cuestiones relacionadas con la 
prestación de los servicios públicos esenciales.

Que en virtud de ello, resulta necesario contemplar mecanismos de 
participación, cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión de los usuarios y de los 
distintos sectores y actores sociales, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la 
readecuación del cuadro tarifario del transporte público masivo de pasajeros.

Que doctrinariamente, se reconocen dos mecanismos de participación por medio 
de los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una 
actividad regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública”, y “los documentos de 
consulta”, ambos a realizarse en forma previa a la emisión de actos de contenido 
reglamentario, es decir de carácter general.
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Que en tal sentido cabe afirmar que se trata de procedimientos que tienden a 
lograr canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del 
regulador, para de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y 
analizados antes del dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar y alcanzar el 
consentimiento por sobre la coacción; el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, resguardando la garantía del debido proceso.

Que en razón de los antecedentes normativos y jurisprudenciales existentes en 
la materia, resulta conveniente adoptar para la actual instancia del proceso, el mecanismo 
alternativo de participación de Audiencia Pública de carácter consultiva.

Que la aplicación de este Procedimiento de consulta, tiene por mira contribuir a 
la toma de posición por parte de esta Autoridad de Aplicación, respecto al proceso de 
readecuación del cuadro tarifario.

Que asimismo, en orden a posibilitar la instrumentación del procedimiento, 
resulta necesario establecer su reglamentación, a fin de regular las modalidades de 
implementación del mecanismo participativo adoptado.

Que a tal fin, se estima apropiado que el procedimiento a instrumentarse 
asegure la defensa de los intereses de los usuarios, estableciendo a tal fin la figura del 
Defensor del Usuario designado para cubrir tal instancia.

Que corre agregado Informe Técnico elaborado por la Gerencia Económica. 
Que la Gerencia Jurídica del Organismo ha tomado la intervención que le 

compete.
Que en virtud de todo lo expuesto, resulta necesario el dictado del acto 

administrativo pertinente para lo cual se encuentra facultado este Directorio, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7126, normas complementarias y concordantes.

Por ello;
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA

DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1º: CONVOCAR a Audiencia Pública con el objeto de dar tratamiento a la 
propuesta de solicitud de aprobación de una recomposición de las tarifas para la modalidad 
del transporte automotor de pasajeros regular, en el marco de la Ley Nº 7126, ello por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER como fecha de realización de la Audiencia Pública el día 22 de 
octubre de 2024, a hs. 8:00, en el Centro Cultural 13 de Febrero, sito en calle Gorriti esquina 
20 de Febrero, de la Ciudad de Gral. Güemes, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta.
ARTÍCULO 3º: FIJAR como plazo de presentación para quienes deseen ser parte de la 
Audiencia Pública hasta el día 16 de octubre de 2024 a hs. 13:00. Las presentaciones y 
consultas serán recepcionadas en la sede de la A.M.T., sita en calle Santiago del Estero N° 
2245, 4to Piso, Oficina 28, de la Ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
ARTÍCULO 4º: DESIGNAR Instructores a: Sr. Ángel D. Vaca, Sr. Federico Muñoz Caro, Sr. 
Carlos H. Salinas, Sr. Hugo Bohm y Srta. Soledad Azcoitia.
ARTÍCULO 5º: DESIGNAR Defensor de los Usuarios al Secretario/a de Defensa del 
Consumidor de la Provincia de Salta y/o quien éste/a designe.
ARTÍCULO 6º: DISPONER la publicación del presente llamado a Audiencia Pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta por el plazo de un (1) día y durante dos (2) días en el 
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Nuevo Diario de Salta. En la publicación se deberá hacer constar el objeto de la Audiencia, 
lugar, fecha y hora de realización, Instructores y Defensor de los Usuario designados; y el 
lugar donde se recepcionarán las presentaciones para intervenir como parte.
ARTICULO 7°: ESTABLECER que las providencias y resoluciones quedarán notificadas los días 
martes y jueves o el siguiente hábil si éste fuere feriado, pudiéndose tomar vista de las 
actuaciones.
ARTÍCULO 8º: DISPONER que el procedimiento mediante el cual deberá llevarse a cabo la 
Audiencia convocada en el artículo 1º de la presente se regirá por las disposiciones 
contenidas en el Anexo, el cual forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 9º: REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.

Ferraris - López

Recibo sin cargo: 100014383
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118062

VER ANEXO

Salta, 27 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN AMT Nº 555/24
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

VISTO:
El Expte. AMT Nº 238-72225/24, caratulado “Solicitud de readecuación tarifaria 

servicio impropio de la Ciudad de Salta” y el Acta de Directorio Nº 37/24
CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician con las presentaciones realizadas por 

diferentes actores del servicio de transporte impropio de la Ciudad de Salta. En las mismas, 
solicitan una readecuación de las tarifas vigentes en la Ciudad de Salta a aplicarse en dicho 
servicio.

Que en relación a las tarifas del servicio impropio, el Reglamento del Servicio, en 
su artículo 91, establece los principios generales que rigen las mismas, entre los que cabe 
destacar los siguientes: “Propenderá a una gestión eficiente del servicio prestado y de los 
recursos involucrados”; y “Los precios y tarifas deberán reflejar el costo económico de la 
prestación del servicio, de acuerdo con las siguientes pautas: 1. Proveerán a los 
licenciatarios, que operen en forma eficiente y prudente, la posibilidad de obtener ingresos 
necesarios para cubrir todos los costos razonables asociados a la prestación del servicio, 
incluyendo los costos de operación, inversión, tributarios y una utilidad razonable. 2. 
Deberán mantener mecanismos que estimulen la eficiencia en la prestación de los servicios. 
3. Deberán ser iguales con relación a todos lo usuarios del servicio, sin que los licenciatarios 
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puedan establecer discriminaciones en la tarifas y/o en el servicio prestado. 4. No se podrá 
trasladar a los usuarios, vía tarifa, los costos que surjan de ineficiencias operativas y/o 
imprevisiones atribuibles a los licenciatarios.”

Que adentrándonos en el análisis del presente, y teniendo en consideración la 
solicitud realizada por los presentantes, cabe afirmar que la pretensión contenida en las 
mismas consiste en obtener una readecuación tarifaria para el servicio impropio.

Que en relación a la cuestión ut supra referida, se encuentran dadas prima facie 
las condiciones que habilitan un procedimiento de revisión tarifaria para el servicio de taxi y 
remis.

Que en lo que respecta al procedimiento aplicable para llevar adelante las 
modificaciones propuestas, cabe recordar que el artículo 4º de la Ley Nº 7322 establece el 
procedimiento aplicable por esta Autoridad para aprobar los cuadros tarifarios de los 
servicios de transportes propios e impropios de la Región Metropolitana, disponiendo para 
ello el previo análisis de lo solicitado y que en todos los casos se debe recurrir a un 
procedimiento de Consulta Pública. Por lo que se estima aconsejable contemplar 
mecanismos de participación útiles, cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión 
de los usuarios y de los distintos sectores y actores del sistema de transporte, tanto propio 
como impropio, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la modificación a 
implementarse.

Que en relación a los medios de participación, doctrinariamente, y siguiendo al 
derecho de Estados Unidos de Norteamérica, se reconocen dos mecanismos por medio de 
los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una actividad 
regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública” que precede el dictado de actos 
administrativos singulares, y “los documentos de consulta” en forma previa a la emisión de 
normas de contenido reglamentario, es decir de carácter general. Ambos tienden a lograr 
canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del ente regulador, 
para de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y analizados antes 
del dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar el consentimiento por sobre la 
coacción; y el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, la garantía del debido proceso.

Que de esta manera, el administrado, y en definitiva el destinatario de la norma a 
sancionar, alcanza un rol que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o norma, pues 
de algún modo colabora en su elaboración. Esa participación es la mejor prenda del 
acatamiento de lo resuelto, a través del consenso obtenido por convicción (conf. Real, 
Alberto, "Procedimiento administrativo comparado", en obra colectiva "Procedimiento 
Administrativo", p. 190).

Que independientemente de las nociones conceptuales, y a tenor de las 
consideraciones expuestas, resulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
consideración del proyecto propuesto por los peticionantes, el mecanismo de consulta 
pública de carácter consultiva, el cual se presenta como un mecanismo eficaz y expedito 
para conocer realmente la opinión de los usuarios y para atender sus sugerencias, 
favoreciendo el intercambio de criterios y opiniones entre los distintos sectores 
involucrados; al mismo tiempo que permite dar una respuesta rápida a los requerimientos 
que demanda el servicio en los aspectos tarifarios de dinámica evolución.

Que dicho procedimiento tutela el derecho de los ciudadanos al control y 
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participación en los aspectos regulatorios de los servicios de transporte.
Que asimismo, el citado procedimiento se adecua a lo dispuesto en el artículo 42 

de la Constitución Nacional y articulo 31 de la Constitución Provincial.
Que a los fines de precisar el alcance de la consulta, es menester especificar el 

objeto de la misma, el lugar físico donde el documento de consulta se encontrará disponible 
para tomar vista y efectuar las presentaciones pertinentes.

Que también se debe determinar el procedimiento y plazos que regirán el 
mecanismo de consulta en este caso particular.

Que finalmente, corre agregado el Informe preliminar elaborado por la Gerencia 
Económica.

Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº: 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello;
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTICULO 1º: DISPONER, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente, 
instrumentar la Convocatoria al Procedimiento de Documento de Consulta Pública, a los 
fines de tratar las propuestas de solicitud de aprobación de una recomposición de las tarifas 
para el Servicio impropio de la Ciudad de Salta.
ARTICULO 2º: TENER como Documento de Consulta las solicitudes efectuadas e 
incorporadas en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º: TENER presente para la convocatoria dispuesta:
a) Que el documento en consulta pública contiene los términos planteados por los 
peticionantes de autos, para la recomposición de la tarifas de los servicios de transporte 
automotor de personas impropio de la Ciudad de Salta.
b) Que el Documento de Consulta se encontrará disponible para tomar vista en la sede de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), sita en calle Santiago del Estero N° 2245, 
4to Piso, Oficina 28, de la Ciudad de Salta, en el horario de 08:00 a 14:00 horas. Los 
interesados podrán tomar vista de las actuaciones administrativas por el plazo de cinco (5) 
días hábiles administrativos. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria. En dicho período se podrá extraer fotocopias a 
costo de los interesados.
c) Que durante el plazo mencionado en el inciso 
b), los interesados podrán presentar por escrito ante la Mesa de Entradas de la AMT, de calle 
Santiago del Estero N° 2245, 4to Piso, Oficina 28, de la Ciudad de Salta, todas las 
observaciones, opiniones y comentarios referidos al documento que se somete a consulta, 
acompañando la prueba documental que estimen pertinente.
d) Que el Directorio de la Autoridad convocante dictará la Resolución definitiva sustentada 
en derecho, la que deberá valorar la prueba debidamente producida y considerará 
expresamente todos los hechos traídos a su conocimiento o introducidos de oficio en el 
procedimiento de consulta siempre y cuando los mismos guarden relación con las 
propuestas. Se incluirán, en su caso, los votos disidentes y sus fundamentos.
e) La publicación: La Resolución definitiva indicará conforme a la magnitud o generalidad del 
caso, la índole y la extensión de su publicación.
f) Recursos: Las decisiones finales adoptadas por AMT serán recurribles en la forma prevista 
en la Ley de su creación y sus reglamentaciones.
ARTICULO 4º: NOTIFICAR la convocatoria del Procedimiento de Documento de Consulta a:
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a) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.
b) La Municipalidad de la Ciudad de Salta.
c) Asociaciones y agrupaciones de Taxis y Remis.
d) Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia.
ARTICULO 5°: ORDENAR publicar la presente convocatoria durante UN (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Asimismo, procédase a su publicación por UN (1) día en UN (1) diario 
de circulación en la Ciudad de Salta.
ARTICULO 6°: ESTABLECER para las notificaciones de las Providencias y Resoluciones, todos 
los días hábiles administrativos.
ARTICULO 7º: REGISTRAR; notificar, publicar y oportunamente archivar.

Ferraris - López

Recibo sin cargo: 100014382
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118061

SALTA, 19 SEP. 2024
RESOLUCIÓN Nº 34
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-252790/2023-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 893/24 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA N° 4.516 “ARMADA ARGENTINA” -
TARTAGAL - Dpto. SAN MARTÍN - Prov. SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
132.787.492,71 (pesos ciento treinta y dos millones setecientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos noventa y dos con 71/00), IVA incluido, valor estimado a Junio de 2.024, con 
un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado”.

Que la Secretaría de Obras Públicas ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 893/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art.14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
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reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “REFACCIONES VARIAS EN 
ESCUELA N° 4.516 “ARMADA ARGENTINA” - TARTAGAL - Dpto. SAN MARTÍN - Prov. SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 132.787.492,71 (pesos ciento treinta y dos millones 
setecientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa y dos con 71/00) , IVA incluido, valor 
estimado a Junio de 2024, con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, y 
mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 32/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día ocho (08) de octubre de 2024, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Emidio Posse (Jefe de Programa Proyecto de Arquitectura de la Secretaría de Obras 
Públicas)
● Arq. Graciela Vilariño (Directora de Proyectos de la Secretaría de Obras Públicas).
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 
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Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Recibo sin cargo: 100014381
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118054

SALTA, 19 SEP. 2024
RESOLUCIÓN Nº 35
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 0120158-177278/2022-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios  de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA N° 4.640 “CAMINO DEL INCA” -
VAQUEROS - Dpto. LA CALDERA - Prov. SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
9.102.736,89 (Pesos nueve millones ciento dos mil setecientos treinta y seis con 89/00), IVA 
incluido, valor estimado a Junio de 2.024, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.

Que la Secretaría de Obras Publicas ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, informando que la incorporación de 
partida presupuestaria se gestionará una vez que finalice el proceso de adjudicación 
correspondiente fijando el monto respectivo, oportunidad en la que se solicitará el refuerzo 
necesario para afrontar el gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 892/24, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
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Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de Pesos 
Veinticinco Mil con 00/100 ($ 25.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “REFACCIONES VARIAS EN 
ESCUELA N° 4.640 “CAMINO DEL INCA” - VAQUEROS - Dpto. LA CALDERA - Prov. SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $ 9.102.736,89 (Pesos nueve millones ciento dos mil setecientos 
treinta y seis con 89/00), IVA incluido, valor estimado a Junio de 2024, con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 33/24, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día ocho (08) de octubre de 2024, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 11:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
● Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Marcos Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
● Arq. Emidio Posse (Jefe de Programa Proyecto de Arquitectura de la Secretaría de Obras 
Públicas)
● Arq. Graciela Vilariño (Directora de Proyectos de la Secretaría de Obras Públicas).
ARTÍCULO 4º.- Remitir las actuaciones, una vez preadjudicada la contratación, al Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, a la Oficina Provincial de 
Presupuesto y a la Secretaría de Finanzas, para la correspondiente imputación preventiva y 
autorización del gasto;
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno
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Recibo sin cargo: 100014380
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118053

SALTA, 23 de septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 934
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 149.342/24 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la entonces Dirección de Obras 
Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
SIMPLE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE DEAN FUNES ENTRE CALLES 9 DE JULIO Y 
ESPAÑA - PROF. SALVADOR MAZZA - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/39, el Intendente de la Municipalidad de Salvador Mazza presenta el 

anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá mejorar la circulación peatonal y vehicular de la zona intervenida que se ve 
afectada en el período estival, debido a la imposibilidad de acceso y transitabilidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la pavimentación de 1.638 m2 con 
hormigón de 18 cm. de espesor, incluyendo el recambio de las conexiones domiciliarias de 
agua potable y de cloaca, conforme al detalle de la Memoria Técnica Descriptiva de fs. 
03/06;

Que en virtud de ello, a fs. 43/54, la entonces Dirección de Obras Municipales de 
la S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
149.392.808,28 (pesos ciento cuarenta y nueve millones trescientos noventa y dos mil 
ochocientos ocho con 28/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 
2.024, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 43;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Prof. Salvador Mazza;

Que a fs. 60, rola el informe Técnico Ambiental Nº 171/24, elaborado por el Área 
Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 67/68, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 37/24 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 69, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 70/71, rola Dictamen Nº 442/24 emitido por la Asesoría Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 72, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 79/24;

Que a fs. 74, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
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Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resolución Nº 06/24 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la entonces Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CALLE DEAN FUNES ENTRE CALLES 9 DE JULIO Y ESPAÑA - PROF. 
SALVADOR MAZZA - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
de $ 149.392.808,28 (pesos ciento cuarenta y nueve millones trescientos noventa y dos mil 
ochocientos ocho con 28/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 
2.024, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Prof. Salvador Mazza.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Prof. Salvador 
Mazza, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019202 - Proyecto: 1005 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Libre Disp. (100) - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100014379
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118037

SALTA, 23 de septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 935
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 157.829/24 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la entonces Dirección de Obras 
Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO DE USOS 
MÚLTIPLES COMPLEJO DEPORTIVO JUAN DOMINGO PERÓN - HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. 
ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/43, el Intendente de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen presenta 

el anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá contar con un espacio abierto cubierto para el desarrollo de distintas actividades 
deportivas y recreativas, beneficiando a toda la comunidad de la citada localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de un tinglado de 
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usos múltiples en el Complejo Deportivo Municipal Juan Domingo Perón e incluye el proyecto 
ejecutivo y asistencia técnica, 28,80 m3 de replanteo y compactación a mano, 40,32 m3 de 
excavación para bases de fundación, 12,60 m3 de excavación para encadenado inferior, los 
hormigones para 12,60 m3 de bases de fundación, 25,20 m2 de hormigón simple para 
carpeta limpieza 5 cm de espesor, 8,40 m3 para columnas de H°S°, 6 m3 para vigas de 
encadenado inferior, 4,80 m3 para vigas de encadenado superior y 90 m3 para el contrapiso 
del armado del tinglado, la cubierta metálica de 17x30 y la limpieza periódica y final de 
obra, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03 y de las especificaciones y 
documentación técnica d fs. 09/43;

Que en virtud de ello, a fs. 45/55, la entonces Dirección de Obras Municipales de 
la S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
163.607.817,43 (pesos ciento sesenta y tres millones seiscientos siete mil ochocientos 
diecisiete con 43/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.024, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 46;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen;

Que a fs. 56, rola el informe Técnico Ambiental Nº 174/24, elaborado por el Área 
Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 63/64, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 37/24 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 65, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 66/67, rola Dictamen Nº 443/24 emitido por la Asesoría Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 95/24;

Que a fs. 70, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resolución Nº 06/24 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la entonces Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO DE USOS MÚLTIPLES COMPLEJO 
DEPORTIVO JUAN DOMINGO PERÓN - HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 163.607.817,43 (pesos ciento sesenta y tres 
millones seiscientos siete mil ochocientos diecisiete con 43/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.024, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
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ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Hipólito 
Yrigoyen, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019202 - Proyecto: 1005 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Libre Disp. (100) - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100014378
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118035

Buenos Aires, 12 de Agosto de 2024. 
RESOLUCIÓN Nº 14 
DELEGACIÓN CASA DE SALTA 
Expte. 02-242867/2023-0 

VISTO el expediente de la Referencia por el cual tramita la compra de un 
termotanque eléctrico para ser instalado en la cocina existente en el 5º piso del Edificio Sede 
de la Delegación, y; 

CONSIDERANDO: 
QUE a fs. 24 la Secretaria General de la Gobernación da su Visto Bueno a la 

compra solicitada autorizando el gasto que demande; 
QUE la misma cuenta con imputación preventiva del gasto por el crédito 

disponible (fs. 25/26), habiendo intervenido la Unidad Sindicatura Interna de la Gobernación 
(fs. 28), la Oficina Provincial de Presupuesto (fs. 33/32) y la Secretaría de Finanzas (fs. 33), 
ambas últimas dependientes del Ministerio de Economía 

QUE a fs. 8 y 22/23 obran sendos dictámenes de la Asesoría Letrada de esta 
Delegación y de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación, 
respectivamente. 

QUE la contratación tiene encuadre legal en el artículo 15 inciso h) de la Ley 
8072, 

QUE siendo Casa de Salta una Unidad Operativa en los términos del artículo 7º 
de la Ley 8072, su Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018 y en la Resolución Nº 627D/2021 
de la Secretaría General de la Gobernación, está facultada para la emisión del Acto 
Administrativo aprobatorio a la respectiva contratación, 

Por ello, 
EL DELEGADO DE CASA DE SALTA

RESUELVE
Artículo 1º.- Aprobar la compra de un termotanque eléctrico marca Señorial Modelo 50 
Litros Línea Zafiro, con la firma MARANSI S.A., CUIT 33-70871199-9, por la suma de $ 
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221.000,- (Pesos doscientos veintiún mil), con encuadre legal en el artículo 15 inciso h) de 
la Ley 8072. 
Artículo 2º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, comunicar al Servicio de 
Administración Financiera de la Gobernación y archivar.

Plaza

Recibo sin cargo: 100014370
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118009

SALTA, 26 de Septiembre de 2024
RESOLUCIÓN Nº 19
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

VISTO el Decreto Nº 263/2023; y,
CONSIDERANDO:
Que, por conducto del mismo se dispuso el ingreso a la planta permanente de la 

Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada , en la jurisdicción y en el 
campamiento que en cada caso se indica de las personas detalladas en el Anexo respectivo;

Que en ese marco se advirtieron errores materiales e involuntarios en la 
confección del Anexo del referido Decreto; en lo concerniente a la ubicación de los 
ingresantes en los agrupamientos y en la consignación de los nombres y números en los 
documentos de identidad nacional;

Que en efecto, deviene necesario la rectificación de tales errores, en base a los 
informes emitidos por los organismos ministeriales competentes en razón de su jurisdicción 
determinada por ley;

Que el artículo 4º del Decreto Nº 263/2023, faculta a esta Secretaría a emitir los 
intrumentos complementarios y disposiciones pertinentes para la subsanación de errores 
que pudieran cometerse en el referido instrumento;

Por ello, y con arreglo a lo dispuesto al artículo 76 de la Ley Nº 5348,
EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Subsanar los errores involuntarios y materiales del Decreto Nº 263/2023, 
dejando sentado que los agentes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
que se detallan en el Anexo I se ubican en los agrupamientos y subgrupos que en cada caso 
se indica.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Riise

Fechas de publicación: 01/10/2024
OP N°: SA100049024

VER ANEXO
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DISPOSICIONES

Salta, 24 de septiembre de 2024
DISPOSICIÓN Nº 118/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 440-29216/2024-2

VISTO, la Adjudicación Simple N° 39/24; y,
CONSIDERANDO:
Que el Director Ejecutivo de la Agencia de Contención, solicitó la revisión del 

tren delantero para el vehículo identificado como Volkswagen UP dominio AA270KV, 
perteneciente a la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario;

Que en el marco del art. 14 de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 
1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Adjudicación Simple solicitado por el Director 
Ejecutivo;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9° y 30° de la Ley N° 8.072, a los arts. 9°, 10°, 40° y 41° del Decreto Reglamentario N° 
1.319/18 y art. 2° de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que se presentó como oferente el proveedor “SARAVIA ZAPIOLA FEDERICO” CUIT 
20-28634469-1 con una oferta de $644.600,00 (pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil 
seiscientos);

Que el Servicio Administrativo Financiero, en su carácter de unidad operativa de 
contrataciones, recomienda preadjudicar el renglón 1° a la única oferta presentada por 
ajustarse al pliego;

Que en los términos normados por las Res. 37/24 del M.E. y Res. N° 16/21 del 
M.E. han tomado intervención las áreas respectivas del estado;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 14. de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia, art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Adjudicación Simple N° 39/24, tendiente a la realización de la 
revisión del tren delantero del vehículo Volkswagen UP dominio AA270KV, perteneciente a la 
Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario, en el marco de lo dispuesto por el art. 14 
de la Ley N° 8.072 del Sistema de Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar el renglón N° 1 de la Adjudicación Simple N° 39/24 al proveedor 
“SARAVIA ZAPIOLA FEDERICO” CUIT 20-28634469-1 por un monto de $644.600,00 (pesos 
seiscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos), por ser la única oferta y ajustarse al pliego de 
condiciones.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con la 
partida presupuestaria correspondiente a la Agencia de Contención y Desarrollo 
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Comunitario, para el ejercicio en curso.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100014374
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118017

Salta, 23 de septiembre de 2024
DISPOSICIÓN Nº 116/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 440-144386/2024-0

VISTO, la Adjudicación Simple N° 40/24; y,
CONSIDERANDO:
Que el Director Ejecutivo de la Agencia de Contención, solicitó la adquisición de 

matafuegos para los vehículos oficiales pertenecientes a la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario;

Que en el marco del art. 14 de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 
1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Adjudicación Simple solicitado por el Director 
Ejecutivo;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9° y 30° de la Ley N° 8.072 , a los arts. 9°, 10°, 40° y 41° del Decreto Reglamentario N° 
1.319/18 y art. 2° de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que se presentó como oferente el proveedor MATAFUEGOS SAN CAYETANO Y/O 
GUTIERREZ MIGUEL UBALDO” CUIT 20-05515400-8 con una oferta de $625.000,00 (pesos 
seiscientos veinticinco mil);

Que el Servicio Administrativo Financiero, en su carácter de unidad operativa de 
contrataciones, recomienda preadjudicar el renglón 1° a la única oferta presentada por 
ajustarse al pliego;

Que en los términos normados por las Res. 37/24 del M.E. y Res. N° 16/21 del 
M.E. han tomado intervención las áreas respectivas del estado;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 14. de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia, art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Adjudicación Simple N° 40/24, tendiente a la adquisición de 
matafuegos para los vehículos oficiales pertenecientes a la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario, en el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley N° 8.072 del 
Sistema Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar el renglón N° 1 de la Adjudicación Simple N° 40/24 al proveedor 
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MATAFUEGOS SAN CAYETANO Y/O GUTIERREZ MIGUEL UBALDO” CUIT 20-05515400-8 con 
una oferta de $625.000,00 (pesos seiscientos veinticinco mil), por ser la única oferta y 
ajustarse al pliego de condiciones.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con la 
partida presupuestaria correspondiente a la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario, para el ejercicio en curso.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100014373
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118016

Salta, 24 de septiembre de 2024
DISPOSICIÓN Nº 117/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 440-152178/2024-0

VISTO, la Adjudicación Simple N° 43/24; y,
CONSIDERANDO:
Que en el marco del art. 14 de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 

1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Adjudicación Simple tendiente a la adquisición 
de bolsas de consorcio (80x100) destinados a la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9° y 30° de la Ley N° 8.072 , a los arts. 9°, 10°, 40° y 41° del Decreto Reglamentario N° 
1.319/18 y art. 2° de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que se presentaron dos oferentes: “FREITES NATALIA”, CUIT 27-28759354-1 con 
una oferta total de $214.200,00 (pesos doscientos catorce mil doscientos con 00/100) y la 
Firma “SALTA PLAST POLIETILENO S.R.L.”, CUIT 30-6448590-6 con una oferta total de 
$173.700,00 (pesos ciento setenta y tres mil setecientos con 00/10);

Que se ha gestionado la debida autorización del gasto ante la Secretaría de 
Finanzas en los términos normados por las Res. 37/24 del M.E. y han tomado intervención 
las áreas respectivas del estado conforme Res. N° 16/21 del M.E.;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 14. de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia, art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Adjudicación Simple Nº 43/24, tendiente a la adquisición de bolsas 
de consorcio (80x100) destinados a la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario, en 
el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley N° 8.072 del Sistema de Contrataciones de la 
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Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Adjudicación Simple N° 43/24, a la firma “SALTA PLAST 
POLIETILENO SRL”, CUIT 30-6448590-6 por un monto total de $173.700,00 (pesos ciento 
setenta y tres mil setecientos con 00/10), por ser el menor precio y ajustarse ambos al 
pliego de condiciones.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias correspondientes a la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100014372
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118014

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 29/24 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

MANTENIMIENTO DE LAS OFICINAS 20 Y 24 DE STGO. DEL ESTERO
Expte. Nº 238-72034/2024.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1º: Aprobar por 
adjudicación simple con encuadre en el art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el art. 16 
del Dec. 1319; la contratación del mantenimiento de las oficinas 20 y 24 de Stgo. Del Estero, 
a favor de AGUSTINA MAIRA CASTAÑEDA, CUIT N° 27-40515663-1, por la suma total de $ 
2.899.350,00 (pesos dos millones ochocientos noventa y nueve mil trescientos cincuenta 
con 00/100), de acuerdo a cuadro comparativo de fs. 34. Artículo 2º: Establecer que previo 
al pago del monto indicado en el artículo 1°, Agustina Maira Castañeda, CUIT N° 
27-40515663-1, deberá, indefectiblemente reponer el sellado de ley de conformidad a la 
legislación imperante.  Artículo 3º: Rechazar la oferta formulada por Río Andino por no ser 
la más conveniente a los intereses de AMT conforme a los argumentos vertidos en los 
considerandos.  Artículo 4º: Disponer que el gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 5º: Registrar, 
publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00010794
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118024
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 31/24 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA REPARACIÓN DE TURBO DE CITROEN BERLINGO 
OSM100
Expte. N° 238-72058/2024. 
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1º: Aprobar por 
adjudicación simple con encuadre en el art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el art. 16 
del Dec. 1319; la compra de repuestos (turbo y otros) para el Citroen Berlingo OSM100, a 
favor de EURODYCAR SRL, CUIT N° 30-71813598-9, por la suma total de $ 836.957,06 
(pesos ochocientos treinta y seis mil novecientos cincuenta y siete con 06/100) de acuerdo a 
la oferta de fs. 15. Artículo 2º: Establecer que previo al pago del monto indicado en el 
artículo 1°, Eurodycar SRL, CUIT N° 30-71813598-9, deberá, indefectiblemente adjuntar 
certificado de UCC vigente, formulario F500 de la DGR y reponer el sellado de ley de 
conformidad a la legislación vigente. Artículo 3º: Disponer que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 
4º: Registrar, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00010793
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118023

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 30/2024 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

SOLICITA CONTRATACIÓN DE SERVICIO  DE DISPENSER DE AGUA FRÍA/CALIENTE PARA SEDES 
DE AMT
Expte. Nº 238-72125/2024 
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1º: Aprobar por 
adjudicación simple con encuadre en el art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el art. 16 
del Dec. 1319; la contratación del servicio anual de dispenser de agua fría/caliente a  
AQUALAND de Epstein, Esteban Ariel, CUIT N° 20-26408630-3, por la suma total de $ 
2.090.880,00 (pesos dos millones noventa mil ochocientos ochenta con 00/100). Artículo 
2º: Establecer que previo al pago del monto indicado en el artículo 1°, Aqualand de Epstein, 
Esteban Ariel, CUIT N° 20-26408630-3, deberá, indefectiblemente reponer el sellado de ley 
de conformidad a la legislación vigente. Artículo 3º: Disponer que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 
4º: Registrar, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO
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Valor al cobro: 0012 - 00010792
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118020

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 24/24
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO.
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 24/24. Adquisición de válvulas para 
respirador Leistung, solicitado por el Dpto.  de Bioingeneria, según DI N° 2856/2024, a la 
firma:

• LEISTUNG ARGENTINA SRL: renglon Nº 01. Por un total de $ 2.540.382,90 (pesos dos 
millones quinientos cuarenta mil trescientos ochenta y dos con 90/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010790
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118005

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26142/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo Cat 320 para reparación Ac. Norte.
Expte. Nº 26142/24. 
Destino: Salta. 
Fecha de contratación: 26/09/2024. 
Proveedores: FERNANDO PEREZ KRALIK.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Septiembre de 2024

Escalada, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00010810
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118052

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26120/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: electrosonda cisterna Yacuy - Distrito Tartagal.
Expte. Nº 26120/24
Destino: Tartagal. 
Fecha de contratación: 26/09/2024. 
Proveedores: GEOMACO SAS - INGENIERIA ELECTRICA SALTA SAS - FELTRIN SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de septiembre de 2024

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010809
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118051

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26031/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: EBS y caños HG pozo N° 01 Apolinario Saravia - Distrito JV Gonzalez. 
Expte. Nº 26031/24. 
Destino: JVG. 
Fecha de contratación: 26/09/2024. 
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL - ING. RAMON RUSSO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00010808
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118050

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26135/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS para pozo Santa Rosa Rivadavia Banda Sur distrito Atlas. 
Expte. Nº 26135/24. 
Destino: Pozo Santa Rosa - Rivadavia B. Sur, Distrito Orán. 
Fecha de contratación: 25/09/2024. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010807
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118048

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26123/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: Adquisición de una electrobomba de achique para embalse El Limón. 
Expte. Nº 26123/24. 
Destino: Tartagal. 
Fecha de contratación: 24/09/2024. 
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CIA SRL - B P SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 27 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00010806
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118047

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26122/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios complementarios para pozo Nº 2 Atocha Distrito 
Gran Salta. 
Expte. Nº 26122/24. 
Destino: Atocha, Salta.
Fecha de contratación: 24/09/2024. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL; ING. RAMÓN RUSSO; LESELEC ELECTRICIDAD SRL; 
FELTRIN SA. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010805
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118046

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26117/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: materiales para impermeabilización de la Cámara Nº 3 de los Drenes del Encon. 
Expte. Nº 26117/24. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de contratación: 21/09/2024. 
Proveedor: SCOPEL SERGIO RAFAEL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 21 de septiembre de 2024.
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Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010804
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118045

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26114/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: Adquisición de una EBS para rebombeo Vº Primavera - Los Sauce.
Expte. Nº 26114/24. 
Destino: Salta.
Fecha de contratación: 23/09/2024. 
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 27 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010803
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118044

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26113/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de una electrobomba sumergible y cable destinado a normalizar el 
funcionamiento del pozo paraje La Media Luna de la localidad de Dragones. 
Expte. Nº 26113/24. 
Destino: Loc. de Dragones - Distrito Orán. 
Fecha de contratación: 23/09/2024. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL; GONZALO IÑIGUEZ SAMAN.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de septiembre de 2024.

Pág. N° 50



Edición N° 21.804
Salta, martes 1 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010802
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118043

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26111/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: Mpozo Nº 4 El Quebrachal distrito de JV Gonzalez-EBS fuera de servicio.
Expte. Nº 26111/24. 
Destino: JVG. 
Fecha de contratación: 26/09/2024. 
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL - FELTRIN SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010801
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118042

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26106/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de válvula para acueducto Mosconi.
Expte. Nº 26106/24. 
Destino: Mosconi.
Fecha de contratación: 19/09/2024. 
Proveedor: XARE HOLDING SA. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 27 de septiembre de 2024.
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Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010800
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118041

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26094/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de retroexcavadora tipo CAT 320 para trabajos en derivación de 
acueducto Vaqueros. 
Expte. Nº 26094/24.
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de contratación: 16/09/2024. 
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010798
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118038

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26091/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de máquina retroexcavadora con oruga tipo 320.
Expte. Nº 26091/24. 
Destino: Embarcación.
Fecha de contratación: 16/09/2024. 
Proveedor: JUAN PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 27 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010797
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118034

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26083/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de cable tipo protodur para nuevo rebombeo Yacuy. 
Expte. Nº 26083/24. 
Destino: Tartagal, Salta. 
Fecha de contratación: 16/09/2024. 
Proveedor: BP Sociedad Anónima.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010796
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118033

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26069/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: materiales para reparación de Acueducto Yacuy. 
Expte. Nº 26069/24. 
Destino: Tartagal 
Fecha de contratación: 24/09/2024. 
Proveedor: XARE HOLDING SA, MS INSUMOS SRL, CENTRO GOMA SRL,  GRUPO WORK SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 27 de septiembre de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010795
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118029

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RIO SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - POR W. 
FABIÁN NARVÁEZ - BUENOS AIRES

El martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través 
del Portal www.narvaezbid.com.ar ,el día 15 octubre de 2024 a partir de las 11:00 horas 2 
unidades por cuenta y orden de Banco Santander Rio SA (Acreedores Prendarios, art. 39 de la 
Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el art. 2229 del Código Civil y 
Comercial, a saber: Auza Serrudo, Rocio Del Milagro Chery Rural 5 puertas Tiggo 1.6 
Comfort 2015 PBO037 Base $ 5.562.200, Rodriguez, Nancy Evelin Renault, Furgon, Kangoo 
PH3 Confort 1.6 5 asientos Año 2016 2016 AA100PN Base $ 5.433.100, en el estado que se 
encuentran y exhiben el día 11 de octubre de 16:00 a 18:00 horas el 12 de octubre de 10:00 
a 12:00 horas y el 14 de octubre de 16:00 a 18:00 horas, en la calle Bernardino Rivadavia 
2270 San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. Con relación a la exhibición de todas 
las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las 
unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de 
cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal 
para cualquier usuario: se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. 
Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos 
en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar 
estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la 
subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del 
proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que 
se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 
descripciones de los bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. 
Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total 
del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más 
IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas 
hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán 
a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, 
con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La 
subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, 
infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de 
dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 
y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y 
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cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la 
transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el 
correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. 
El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho 
sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en 
las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones 
técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, 
radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de 
último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, 
dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de 
rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el 
Registro de la Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 
certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra 
en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, 
transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular 
en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se 
responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas 
y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de 
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas 
en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el 
martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de 
retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda 
del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a 
Banco Santander Río SA, de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o 
indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la 
resolución general de la AFIP Número 3724. 
BUENOS AIRES, 27 de septiembre de 2024.

Fabian Narvaez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL - MAT 33 F 230 L 79 

Factura de contado: 0011 - 00022213
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 13,068.00
OP N°: 100118011
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EDICTOS DE MINAS

LUCERO - EXPTE. Nº 23.677/2018

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza a cargo del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según texto 
ordenado por Decreto N° 456/97), que Aguilar Sergio Ignacio y Espinoza, Luis Adrian en 
Expte N° 23.677/2018 mina LUCERO, han manifestado el descubrimiento de un yacimiento 
de minerales de primera y segunda categoría, ubicado en el departamento de Los Andes, 
Municipio Tolar Grande, Salar de Arizaro, Arita, la que se denomina LUCERO. Las 
coordenadas de ubicación geográfica de la misma son las siguientes:
Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar 94

Y X
1. 2648989.60 7228339.73
2. 2648989.60 7224442.25
3. 2643450.93 7224442.25
4. 2643450.93 7228339.73

La superficie es de 2158 ha 6856 m2.
Los terrenos son de propiedad fiscal. Firmado: Dra. Alejandra Loutayf - Secretaria.-
SALTA,    de           de 2024.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARÍA

Factura de contado: 0011 - 00022225
Fechas de publicación: 01/10/2024, 07/10/2024, 15/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100118055

SUCESORIOS

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Yesica Martinez en los 
autos caratulados: "GIACOSA, LUIS RODOLFO POR SUCESORIO, EXPTE. Nº 852.801/24”,
ordenar la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación 
comercial (art. 723, CPCC) y un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del señor Luis Rodolfo Giacosa (DNI 
7.261.828) ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será publicado por este 
Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 18 de Septiembre de 2024.

Dra. Yesica Janet Martínez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00022228
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118058

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 5ª Nominación, Secretaría de la autorizante, de la Provincia de Salta-Distrito 
Judicial Centro, en los autos caratulados: "GONZALEZ, NICOLASA ERMINDA POR SUCESORIO, 
EXPTE. Nº EXP - 858662/24”, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publíquese durante 1 día en el Boletín (art. 723 del CPCC).
SALTA, 09 de Septiembre de 2024.      

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00020343
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118057

En los autos caratulados: "YURQUINA, CLEMENTINA POR SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPTE. 
Nº EXP - 741163/21” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación a 
cargo del Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto, se ordena la publicación 
de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del Clementina 
Yurquina, DNI Nº 5.275.398, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00022219
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118030

En los autos caratulados: "MARTINEZ, ANGELA; RODRIGUEZ, CRESPIN CRISPINIANO POR 
SUCESORIO", EXP - 862585/24” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º 
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Nominación, a cargo del Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez, de trámite por ante esta Oficina 
Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) 
días en un diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Crespin Crispiniano 
Rodríguez, DNI N° 3.880.703 y de la señora Angela Martínez DNI Nº 9.481.428, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero , SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00019812
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118028

En los autos caratulados: "MONCHO, ALBERTO FERNANDO POR SUCESORIO, EXP -
871401/24” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nominación, a cargo del 
Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada 
de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión del señor Alberto Fernando Moncho, DNI N° 
7.228.042, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022218
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118027

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: "BARBOZA, LUIS POR SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 745898/21”, 
ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 
del CCYCN) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de Luis Barboza , DNI 3.957.207, ya sea como herederos/herederas o 
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acreedores/acreedoras para que dentro de los 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 01 de Agosto de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente Isola, SECRETARIA                            

Recibo sin cargo: 100014375
Fechas de publicación: 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118022

En los autos caratulados: "CHÁVEZ, OSCAR ALBERTO - POR SUCESORIO, EXP - 876504/24”
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del Dr. Tomás 
Méndez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN ) y tres (3) días en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión del señor Oscar Alberto Chávez DNI Nº 13.040.919, 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA                           

Factura de contado: 0011 - 00022201
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118021

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 3º 
Nominación, en los autos caratulados:“CAÑAZARES, MARIO WALDO ISIDORO POR 
SUCESORIO, EXPTE. N° 770149/22”, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN ) citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Mario Waldo Isidoro 
Cañazares, DNI Nº 7.228.170, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA,    de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO
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Factura de contado: 0011 - 00022216
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118019

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, secretaria del Suscripto, en los autos caratulados 
“ABDENUR, MARTA ESTRELLA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 872975/24”; ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN ), citando 
a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la 
señora Abdenur, Marta Estrella, DNI N° 13.113.879, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Felix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00022215
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118018

En los autos caratulados: “GONZALEZ, SEGUNDO ALBERTO POR SUCESORIO, EXPTE. N° EXP -
872754/24”, del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 10ma. Nominación, a cargo 
de la Dra. María Guadalupe Villagrán - Jueza, Secretaría de la Dra. Marcela Ruíz Álvarez; se 
ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
CCyCN ) y 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 del CPCC ), 
citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del 
señor Segundo Aberto González DNI N° 7.264.416, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 23 de Septiembre de 2024.

Dra. Carolina Aguirre Sánchez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00021506
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118010

La Dra. Catalina Gallo Puló jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1º Nominación ®, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Nallar en los autos 
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caratulados: "DIAZ, JORGE ELVECIO POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP - 856814/24”, ordena 
la publicación de citación por edictos por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,   de Septiembre de 2024.

Dra. Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00020940
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118007

La Dra. Maria Guadalupe Villagran, Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial 10ma. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez en los autos caratulados: 
“MARTINEZ LUCRECIA INES - SUCESORIO - EXPTE. Nº 864210/24”, cita por edictos, que se 
publicarán por el termino de 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 
723 del CPCYC  y por 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión de Martinez Lucrecia Ines, DNI N° 
6.194.473, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 11 de Septiembre de 2024.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022212
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118006

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6° Nominación, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: “VILLANUEVA, GABINO (DNI Nº 3.981.477) POR SUCESIÓN AB INTESTATO, 
EXPTE. N° EXP - 785.178/22”, ordena citar, por edictos que se publicarán por el término de 
un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Jueza.
SALTA,   de Agosto de 2024.
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Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00022210
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118003

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: “CHRISTENSEN, JUANA ISABEL - DNI 4404993 Y CORDOBA, CESAR ALBERTO -
DNI 18123451 POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP -860595/24”, ordena la publicación de 
edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y en un diario 
de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 12 de septiembre de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente Isola, SECRETARIA                            

Factura de contado: 0011 - 00022204
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117993

REMATES JUDICIALES

POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO EXPEDIENTE N° 474718/14

Inmueble ubicado en San Pedro de Jujuy
El 04 de Octubre de 2024 a horas 18:00 en calle San F. y Santiago 942, remataré con base ($ 
2.393.448) el inmueble Mat. D-17046, C. 1, M. L, Par. 169ª2, Padrón D-5897, San Pedro de 
Jujuy, provincia de Jujuy, ubicada en esq de J. Gorriti y 9 de Julio, San Pedro de Jujuy. El 
inmueble consta con construcción de ladrillos y techos de chapas fibrocemento con tirante 
de madera, la parte ocupada, salón, por el Sr. Rodolfo Cortez como locatario donde explota 
un negocio de venta de muebles y madera, la otra parte desocupada y precaria con baño de 
2da. Servicios agua y luz. Revisar en horario comercial. Se debe abonar el 30% del precio 
como seña, sellado (2,5%) y arancel (5%), bajo pena de aplicarse al mismo el art. 597 
(comprador remiso) y de continuarse la subasta en el mismo acto. ORDENA SR. JUEZ DE 1RA. 
INST. PROCESOS EJEC. 2DA. NOMINACIÓN EN JUICIO “FLAMINI, RUBEN RICARDO VS. 
BUSGRADO, OMAR - BAZAN, BELIA ELVIRA S/EJECUTIVO EX. 474718/14”. Edictos 3 días en el 
Boletín Oficial, Nuevo diario de Salta y El Tribuno de Jujuy. Alfredo J. Gudiño Cel. 
387-6850709. IVA Monotributo.
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Alfredo J. Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO 

Factura de contado: 0011 - 00022191
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117969

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María 
Eugenia Poma, en los autos caratulados "ARIAS RICARDO EDUARDO VS. MERCADO LUIS 
SALVADOR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHO REALES EXPTE. Nº: 26237/23",
cítese por edictos al demandado, Sr. Luis Salvador Mercado y a todos los que se consideren 
con derecho a las fracciones del inmueble identificado con Matrícula N.º 650, Sección B, 
Manzana 99, Parcela 15 del departamento de Metán, cuya posesión se trata, que se 
publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en el término de seis días a contar desde la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
SAN JOSÉ DE METÁN, de Agosto de 2024

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022229
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100118059

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 9ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina (I) en los 
autos: “TARCAYA, OMAR ENRIQUE CONTRA ALVAREZ, RICARDO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. 747694/21” cita por edictos al Sr. Ricardo 
Álvarez, español CI N.º 356.905 los que deberán publicarse por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también en un diario de circulación masiva, para 
que en el plazo de 10 (diez) días desde la última publicación comparezca a estar a derecho 
en los autos caratulados: Tarcaya, Omar Enrique contra Alvarez, Ricardo por prescripción 
adquisitiva de derechos reales - Expte. 747694/21, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial para que lo represente en juicio (art. 343 del CPCC). 
SALTA, 25 de septiembre de 2024. 
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Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARÍA

Factura de contado: 0011 - 00022198
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100117977

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “FIGUEROA, 
CARLOS JAVIER POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, Expte. N° EXP - 878823/24, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial informando: 1) Que se declaró en estado de quiebra al Sr. Carlos Javier 
Figueroa, DNI Nº 29.233.732, con domicilio real declarado en calle Río Lorohuasi nº 333, 
Villa Lavalle, y procesal constituido en calle Pueyrredón nº 517, de esta ciudad. 2) Que se 
ordena al fallido y a los terceros que entregar al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 15 de noviembre de 2024, o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 8 de octubre de 2024 como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 31 de diciembre de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $26.000.
SALTA, 26 de setiembre de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00010799
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024, 03/10/2024, 04/10/2024, 07/10/2024

Importe: $ 18,150.00
OP N°: 100118039

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Maria Mercedes Cabrera, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
4ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Mercedes Chihan, en Expte. Nº 854629/2024 
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caratulado: “OVIDIO, ANDREA CAROLINA CONTRA CAFFARATTA, IGNACIO ARIEL POR 
CUIDADO PERSONAL”, ha resuelto citar al Sr. Ignacio Ariel Caffaratta, DNI Nº 31.819.585, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publicacion: publíquese 
por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la 
Provincia de Buenos Aires.
SALTA, 26 de Setiembre de 2024.

Dra. María Mercedes Cabrera Di Bez, JUEZA 

Recibo sin cargo: 100014377
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118032

El Dr. Victor Raul Soria, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2ª 
Nominación, Dra. Emilia Mamani Barrios Scretaria (R), en Expte. Nº 833114/2023, 
caratulado: “VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO 
UNILATERAL”, ha resuelto citar al Sr. Crispin Santos Condori DNI Nº 18.844.909, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. publicación: Publíquese por el término 
de dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
SALTA, de 20 Septiembre de 2024.

Dr. Víctor Raúl Soria, JUEZ

Recibo sin cargo: 100014376
Fechas de publicación: 01/10/2024, 02/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100118025

El Dr. Víctor Raúl Soria Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2ª 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Emilia Barrios; en EXPTE. Nº 870399/24, 
caratulado: “GUAYMAS, AXEL KEVIN POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE”, hace saber que 
se ha promovido juicio de Cambio de Nombre - adición de nombre o apellido - de Axel 
Kevin Guaymas, DNI Nº 41.339.716, nacido el 07 de Octubre de 1997, en Salta-Capital, 
quien pretende cambiar el apellido materno Guaymas por el apellido paterno Jandula Marco 
Del Pont, a fin de que terceros interesados eventualmente puedan formular oposición al 
Cambio de Nombre solicitado, dentro de los quince días contados a partir de la última 
publicación. (art. 70 CCyC). Publicación. Publíquese en un diario oficial de mayor circulación 
una vez por mes en el lapso de dos meses.
SALTA, 20 de Septiembre de 2024.
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Dr. Victor Raul Soria, JUEZ

Recibo sin cargo: 100014371
Fechas de publicación: 01/10/2024, 01/11/2024

Sin cargo
OP N°: 100118012

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Persona y Familia 6º Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Del Pilar Coronel, en los autos 
caratulados: “ALVAREZ, ANGELA YOLANDA C/LOPEZ, JORGE CECILIO - DIVORCIO 
UNILATERAL, EXPTE. Nº 809.596/23”, cita a comparecer a juicio al Sr. Jorge Cecilio Lopez, 
DNI Nº 14.487.239 que se publicarán por el lazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Publíquese en el Boletín Oficial y otro diario de circulación comercial por tres días.
SALTA, 12 de Septiembre de 2024.

Dra. María del Pilar Coronel, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100014342
Fechas de publicación: 27/09/2024, 30/09/2024, 01/10/2024

Sin cargo
OP N°: 100117945
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PUNA NEXO SRL

Por Instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 11/06/2024, se 
constituyó la sociedad de responsabilidad limitada denominada PUNA NEXO SRL, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Los Peteribies Nº 
579, piso 1, oficina A, en la ciudad de Salta. 
Socios: Gabriela Del Milagro Acosta, DNI N° 23316989, CUIT 27233169892, de nacionalidad 
argentina, nacido el 13/09/1973, profesión: empresaria, estado civil: casado con Alejandro 
Felix Bazan Guemes Nazar, con domicilio en Los Peteribies Nº 579, piso 1, departamento A, 
en la localidad de Salta, provincia de Salta. Alejandro Félix Bazán Güemes Nazar, DNI Nº 
21633126, CUIT 20216331266, de nacionalidad argentina, nacido el 27/08/1970, 
profesión: empresario, estado civil: casado con Gabriela Del Milagro Acosta, con domicilio en 
Los Peteribies Nº 579, piso 1, departamento A, en la localidad de Salta, Salta. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar en cualquier parte de la república y en el 
extranjero, por sí, por cuenta de terceros o asociados a terceros bajo cualquier forma las 
siguientes actividades: creación, desarrollo, venta, alquiler, instalación, integración y 
mantenimiento de circuitos cerrados de televisión (CCTV). Venta, alquiler, instalación, 
integración y mantenimiento de equipos y servicios de comunicación satelital. Venta, 
alquiler, instalación, integración y mantenimiento de equipos de comunicación por radio de 
HF, VHF y UHF. Creación, diseño, desarrollo, producción, comercialización y compraventa, 
integración, implementación, operación, mantenimiento y reparación de redes informáticas. 
Consultoría, capacitación y asesoramiento en proyectos de inversión vinculados a las 
tecnologías de la información y comunicación. La sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes al cumplimiento de su 
objeto social, como así todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con aquel y 
que no esté prohibido por las leyes o el estatuto 
Capital: $ 1.200.000, dividido por 1.200 cuotas sociales de $1.000, valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por cuota. Suscripción: la socia Gabriela Del Milagro Acosta suscribe 
600 cuotas sociales. El socio Alejandro Félix Bazán Güemes Nazar suscribe 600 cuotas 
sociales. Integración: 25% en efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de un 
gerente, socios o no, por período indeterminado. 
Administradores: se designa como Gerente a Gabriela Del Milagro Acosta, DNI N° 23316989 
con domicilio especial en Los Peteribies Nº 579, piso 1, departamento A, en la localidad de 
Salta, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 30/04.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL -  DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00022243
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 16,599.00
OP N°: 100118085

MOLINOS P&P SRL

Por instrumento privado, de fecha 13 de junio de 2023, se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada MOLINOS P&P S.R.L., con domicilio en la jurisdicción 
de la ciudad de Salta, provincia homónima, y sede social en calle Bolívar N° 422 de la ciudad 
de Salta, en la provincia de Salta. 
Socios: Pablo Adrián Cagnone, DNI N° 26.447.175, CUIT 20-26447175-4, de nacionalidad 
argentino, nacido el 12 de abril de 1978, profesión contador público, soltero, con domicilio 
real en calle Los Pinos 331 de la ciudad de Salta, en la provincia de Salta y María Inés 
Lavaque, DNI N° 11.943.226, CUIT 27-11943226-5, de nacionalidad argentina, nacida el 21 
de enero de 1956, profesión comerciante, viuda, con domicilio real en calle Pueyrredón 585 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, en la provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Elaboración, producción, 
compra, venta, distribución, exportación e importación de bebidas con y sin alcohol, 
comestibles animal y humano; productos alimenticios envasados, azucares, alcoholes y sus 
derivados, su fraccionamiento y distribución, artículos de limpieza, perfumería y golosinas. 
Podrá también dedicarse a consignación, representación, depósito, almacenamiento, o 
cualquier otra forma de comercialización de productos alimenticios; b) Compra, venta, 
consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, 
forrajes. pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, 
agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad. También podrá 
actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados 
precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Para el 
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social. 
Capital: el capital social suscrito es de $ 7.000.000.- (pesos siete millones), representado 
por 1.000 (mil) cuotas sociales de valor nominal $7.000 (siete mil) cada una y con derecho a 
un voto por cuota. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente 
detalle: socio Pablo Adrián Cagnone suscribe 950 (novecientas cincuenta) cuotas y la socia 
María Inés Lavaque suscribe 50 (cien) cuotas e integran en este acto el 25 % en dinero en 
efectivo y el saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del 
presente, en la oportunidad en que lo requiera la gerencia. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno o 
más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) de gerentes titulares quienes actuaran en forma 
individual e indistinta, por un período de 10 (diez) años, siendo reelegibles. Los gerentes 
suplentes se designarán entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) quienes 
actuarán en forma individual e indistinta, por un periodo de 10 (diez) años, siendo 
reelegibles. Pueden ser removidos por con las mayorías previstas e el articulo 160 de la Ley 
General de Sociedades. Cada gerente constituirá a favor de la sociedad una garantía de 
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acuerdo a las modalidades. Monto y plazos establecidos en la normativa vigente. Se designa 
como Gerente a Pablo Adrián Cagnone, DNI N° 26.447.175, CUIT 20-26447175-4, y como 
Gerente Suplente a María Inés Lavaque, DNI N° 11.943.226, CUIT 27-11943226-5, quienes 
aceptan en este acto los cargos y declaran no estar comprendidos en las inhabilidades 
incompatibilidades previstas en el artículo 264 de la Ley General de Sociedades y que sus 
domicilios reales son los consignados en la comparecencia y constituyen domicilio especial 
en calle Bolívar 422 de la ciudad de Salta, en la provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Abdo Bressanutti, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022230
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 20,592.00
OP N°: 100118060

C & B TRAILERS SAS

Por Instrumento privado, de fecha 06/06/2024, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada C & B TRAILERS S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta y sede social en la calle 25 de Mayo N° 342, en la ciudad de San Ramon de 
la Nueva Orán, provincia de Salta. 
Socios: Anastasia Michel Coll, DNI N° 30.637.844, CUIT 27306378444, de nacionalidad 
argentino/a, nacido el 10/06/1984, profesión: empleada pública, estado civil: casado con 
Juan Manuel Puig, con domicilio en Hipolito Yrigoyen 1350, en la localidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, Salta. María Eugenia Yampotis, DNI N° 29.215.777, CUIT 27292157776, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 26/02/1982, profesión: arquitecta, estado civil: soltero, 
con domicilio en Moro Diaz 755, en la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada 
con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, las siguientes actividades, con 
exclusión de las limitaciones del artículo 39 de la Ley 27.349: desarrollo de actividades 
gastronómicas en toda su extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin delivery, 
fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación y 
exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios 
de catering, eventos gastronómicos, alquiler de carros gastronómicos “food trucks”, “food 
trailers”, baños móviles, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, 
cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribución 
de comidas preelaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la gastronomía. 
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Capital: $ 500.000, dividido por 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1.000 valor nominal cada una. Con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio 
Anastasia Michel Coll suscribe 250 acciones. El socio Maria Eugenia Yampotis suscribe 250 
acciones. Integración: el capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero 
efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo 
de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: se designa como Administrador Titular a Anastasia Michel Coll, DNI N° 
30637844 con domicilio especial en Pellegrini 529, en la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Salta. Como Administrador Suplente a María Eugenia Yampotis, DNI N° 
29215777 con domicilio especial en Pellegrini 529, en la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Soriano, ASESORA LEGAL -  DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00022206
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 7,375.50
OP N°: 100118001

ASAMBLEAS COMERCIALES

SAN RAFAEL SA 

Convócase a los señores accionistas de San Rafael SA a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
de accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, sita en calle Sarmiento Nº 566 de la 
ciudad de Salta, para el DÍA VIERNES 4 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 9:00, para  tratar el 
siguiente; 
Orden del Día: 
Punto 1: Elección de dos accionistas para la firma del Acta. 
Punto 2: Aprobación del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de  
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, 
correspondientes al ejercicio económico Nº 46 cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 
Punto 3: Aprobación de la gestión y asignación de honorarios al directorio. 
Punto 4: Designación de autoridades del directorio.
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Rodolfo Miguel Sabio Navarro, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022172
Fechas de publicación: 26/09/2024, 27/09/2024, 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100117928

AVISOS COMERCIALES

TAURUS GANADERA SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO - AMPLIACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL 

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 04 de Marzo de 2024, los socios aprobaron la 
ampliación del objeto social y reforma del estatuto de la sociedad. Como consecuencia 
queda modificado el artículo tercero de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO. Objeto 
social. La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia y/o de terceros, de la 
siguientes actividades: a) AGROPECUARIA: Mediante la explotación en todos sus formas de 
establecimientos rurales agrícolas, ganadera, avícola, apícolas, forestales; producción de 
especie cerealeras, oleaginosas, consignación de hacienda, invernada de ganado vacuno, 
graniferas, forrajeras, pasturas algodoneras, fibrosas, tabacalera, vitivinícolas, olivícolas, 
frutícolas, hortícolas propio de terceros; Importaciones, exportaciones, compra, venta, 
locación, deposito y toda clase de operaciones sobre tales bienes y productos. b) SERVICIOS 
AEREOS: 1)realización de transporte aéreo no regular de pasajeros, carga y correo, nacional 
e internacional, de reducido porte con aeronaves propias o de terceros; 2) brindar toda clase 
de servicios de trabajo aéreo en todas sus modalidades, propaganda aérea comercial, 
aerofotografía, control de tendido eléctrico, filmación; 3) Servicios de apoyo aéreo a las 
actividades industriales: agrícolas y trabajos aéreos de aero aplicación, fumigación y 
espolvoreo para el combate de plagas agrícolas e incendios forestales.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022211
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118004

POWERCO SERVICES SA - INSCRIPCIÓN DE SÍNDICO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2023 los Accionistas 
resolvieron designar nuevo Síndico Titular a Carlos Alberto Llacer Moreno DNI 11.944.450, 
quien acepta el cargo y establece el domicilio especial en calle Francisco Beiro Nº 947 Bº 
Grand Bourg, ciudad de Salta, Pcia. Salta.
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Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00022209
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100118002

Pág. N° 74





Edición N° 21.804
Salta, martes 1 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA 

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social en el Título XII, artículo 32, el Consejo 
Directivo de la Asociación Mutual de Productores Tabacaleros de Salta, convoca a sus 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el VIERNES 01 DE NOVIEMBRE DE 2024 
a la hora 14:00, en su sede sita en Estación Alvarado Ruta 51 km 3,5, ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente; 
Orden del Día: 
1º Lectura y consideración del Acta anterior. 
2º Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta. 
3º Consideración de la memoria anual, balance general, cuenta de gastos y recursos, 
correspondientes al cuadragésimo tercer ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 
2024 respectivamente. Informe de la Junta Fiscalizadora. 
4º Designación de la Junta Electoral y elección de autoridades: 
Consejo Directivo: un presidente, un secretario, un vocal titular primero, un vocal titular 
tercero, un vocal suplente primero, un vocal suplente tercero 
Junta Fiscalizadora: un miembro titular primero, un miembro titular tercero y un miembro 
suplente segundo. 
El sistema de elección será: 

a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora 12:00 del Jueves 10 de Octubre 
del 2024, a fin de ser oficializadas por el Órgano Directivo con quince días hábiles de 
anticipación al acto eleccionario (Título XIII - artículo 44). 

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a los efectos que hubiere lugar 
hasta el día de la Asamblea. 

c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la 
que decidirá sobre el particular (Título XIII - artículo 44). 

d) El voto será secreto y personal. 
e) La elección de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora se 

hará por el sistema de lista completa. 
f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y ésta deberá ser 

firmada por el apoderado. 
g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por no menos del diez por ciento 

(10%) de los asociados con derecho a voto. 

Artículo 39º: “El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los 
asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la 
Asamblea podrá sesionar válidamente una hora después con los asociados presentes, cuyo 
número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivo y de Fiscalización.” 
El Consejo Directivo. 

Omar Leonardo Tito, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00022246
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 12,210.00
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OP N°: 100118093

ASOCIACIÓN DEL NORTE DE VETERANOS SUPER VETERANOS Y SEÑIORS DE FÚTBOL

El Órgano de Fiscalización, Junta Normalizadora y el vicepresidente de dicha Asociación, 
convoca a todos los socios vigentes a participar de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
realizar el día lunes, 23 DE OCTUBRE DEL 2024 en el domicilio: Carlos Forest Nº 6, barrio 
Mosconi, a horas 18:30 pm, minutos del horario fijado se realizará la Asamblea con socios 
presentes;
Orden del Día:
1. Lectura del Acta
2. Designación y Remoción de la Comisión Directiva
3. Elección de Órgano de Fiscalización.
4. Elección de 2 socios para refrendar el Acta.
5.- Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea.
6.- Rendiciones de Balances Generales. Estado de Resultados e Informes de la Comisión 
Fiscalizadora correspondientes a todos los ejercicios adeudados.
7.- Renovación de los miembros de la Comisión Directiva de mandato vencidos
8.- Designación del presidente y dos (2) asambleístas para firmar el Acta a celebrarse en la 
misma.
9.- Abordar temas relacionados a la Asociación
10.-Abordar temas relacionados con la estructuras del Campeonatos
SALTA, 27 de Septiembre 2024.

Javier Agustin Avila, VICEPRESIDIENTE: - Jose Toledo, ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00022224
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100118049

ASOCIACIÓN DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL COCHES FÚTBOL CLUB

La Asociación Deportiva, Social y Cultural Coches Fútbol Club, convoca a sus asociados a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 27 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 20:00, en el 
domicilio ubicado en calle Las Araucarias Nº 20 de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1 - Lectura y consideración del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior.
2 - Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Memoria Anual e Informe del Órgano 
de Fiscalización de los ejercicios 2022 y 2023.
3 - Renovación total de Comisión Directiva.
4 - Designación de dos socios para la firma del Acta de Asamblea General Ordinaria.
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Juan Francisco Alfaro, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022221
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100118036

ASOCIACIÓN MUTUAL DE SEGURO - SUMICLI 

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social en el Título VIII - Asambleas, artículo 
46, el Consejo Directivo de SUMICLI Asociación Mutual de Seguros, convoca a sus asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día jueves 31 DE OCTUBRE DE 2024 a horas 
11:00, en la sede de calle Alvarado Nº 973 de esta ciudad, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
2º Consideración del Inventario, Balance General, Memoria Anual, Cuadro demostrativo de 
Gastos y Recursos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión Fiscalizadora, 
correspondientes al Vigésimo séptimo Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2024.
3º Designación de la Junta Electoral y elección de autoridades:
Consejo Directivo: un presidente, un secretario, un tesorero y un vocal titular primero, por 
el término de dos años por terminación de mandato. Un vocal suplente primero, un vocal 
suplente segundo, un vocal suplente tercero y un vocal suplente cuarto por el término de un 
año por terminación de mandato.
Comisión Fiscalizadora: un miembro titular primero, un miembro titular segundo, un 
miembro titular tercero, un miembro suplente primero, un miembro suplente segundo y un 
miembro suplente tercero, por el término de un año por terminación de mandato.
El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el miércoles 09 de octubre de 2024 a las 
10:30 horas; a fin de ser oficializadas por el Órgano Directivo con quince días hábiles 
de anticipación al acto eleccionario (Título V - artículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a los efectos que hubiere lugar hasta el 
día de la Asamblea.

c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la que 
decidirá sobre el particular (Título V - artículo 25).

d) El voto será secreto y personal.
e) Elección de los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora se 

hará por el sistema de lista completa.
f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y ésta deberá ser firmada 

por el apoderado.
g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por no menos del uno por ciento (1 %) 

de los socios con derecho a voto.
h) Consideración del tratamiento a dar al resultado del Ejercicio y consecuentemente a 

los resultados acumulados no positivos. Su propuesta de absorción con Reservas 
Libres en su totalidad y el remanente por Ajuste del Capital hasta su suficiencia, todo 
a moneda homogénea al cierre del mes anterior al acto asambleario.

Artículo 50º: "Las Asambleas para celebrarse deberán contar con la presencia de la mitad 
más uno de los asociados con derecho a voto. Una hora después de la fijada en la 

Pág. N° 78



Edición N° 21.804
Salta, martes 1 de octubre de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

convocatoria, si antes no se hubiera conseguido ese número, se reunirá legalmente 
constituida con el número de asociados presentes con derecho a voto, siempre que no fuera 
inferior al total de miembro: titulares del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora, 
de dicho cómputo quedan excluidos les referidos miembros, y sus deliberaciones se 
asentarán en el Libro de Actas respectivo firmando los asistentes en un libro especial que se 
llevará al efecto".
Artículo 26º: "Para ser miembro titular o suplente del Consejo Directivo y de la Comisión 
Fiscalizadora se requiere: a) Ser asociado activo con seis meses de antigüedad a la fecha de 
su elección; b) Poder adquirir derechos y contraer obligaciones; c) No estar en mora en el 
pago de las cuotas social, provisional o suplementaria; d) No encontrarse inhabilitado por el 
Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual, la Superintendencia de Seguros de la 
Nación o por el Banco Central de la República Argentina y mientras dure su inhabilitación; h) 
No percibir sueldos, honorarios o comisiones por parte de la Asociación. En caso de 
producirse cualquier violación a lo prescripto en los incisos precedentes durante el 
transcurso del mandato, el miembro incurso en ello será separado de su cargo por el 
Consejo Directivo el que deberá dar cuenta a la próxima Asamblea General Ordinaria".
El Consejo Directivo. 

Juan Rosario Mazzone, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00022217
Fechas de publicación: 30/09/2024, 01/10/2024, 02/10/2024

Importe: $ 57,519.00
OP N°: 100118026

AVISOS GENERALES

Salta, 24 de Septiembre de 2024 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 816-CSS 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA

VISTO: 
Las funciones asignadas al Directorio de la Caja de Seguridad Social del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Salta, por el artículo 37 de la Ley Nº 7.144; 
La Resolución General Nº 813- C.S.S. del 11 de Julio de 2024, por la que se fijó el 

valor de la unidad de aporte aplicable al Régimen Previsional a partir del 1° de Agosto de 
2024; y 

CONSIDERANDO: 
El impacto que la alta inflación causa sobre los niveles actuales de los beneficios 

previsionales recae directamente en la población más vulnerable y es menester mantener el 
poder adquisitivo de nuestros pasivos; 

Que se evalúa la relación existente entre aportes y beneficios de la Caja en 
comparación con otros Sistemas Jubilatorios para Profesionales, como así también 
Autónomos e inflación interanual; 

Que existe una opinión generalizada que debiera mejorarse el valor de los 
subsidios, lo que trae aparejado un incremento en el valor de los aportes mensuales para el 
sostenimiento del Sistema y de acuerdo a lo establecido por los estudios actuariales; 
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Que en consecuencia resulta conveniente incrementar el valor de la unidad de 
aporte a partir del mes de Octubre de 2024; 

POR TODO ELLO: 
EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE

Artículo 1º: Fijar a partir del 1° de Octubre de 2024 en pesos cuatro mil cien ($4100) el valor 
de la Unidad de Aporte aplicable al Régimen Previsional de la Caja de Seguridad Social para 
los vencimientos que operen a partir del 1° de Noviembre de 2024. 
Artículo 2°: Las unidades de aporte no ingresadas deberán ser abonadas conforme al art. 72 
de la Ley N° 7.144. 
Artículo 3º: Dése a conocimiento de los profesionales afiliados, publíquese en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, cópiese y archívese.

Lic. Eilif Riise, PRESIDENTE - Cr. Dino Fabian Camacho, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00022245
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 9,702.00
OP N°: 100118091

Salta, 24 de Septiembre de 2024 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 817-CSS 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA

VISTO: 
Las facultades conferidas al Directorio de la Caja de Seguridad Social del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Salta por la Ley N° 7.144; 
La Resolución General N° 814- C.S.S. del 11 de Julio de 2024, mediante la cual se 

establecieron los valores para el pago de las cuotas Sociales y Asistenciales, aplicables al 
mes de Octubre de 2024; 

Las distintas presentaciones convenidas siguen aumentando en concordancia 
con los índices de inflación y los costos de los insumos en dólares, sumado a los aumentos 
mensuales en los medicamentos; y 

CONSIDERANDO: 
Que es responsabilidad del Directorio procurar medidas conducentes para 

mantener en su mejor desenvolvimiento la operabilidad y sustentabilidad del sistema social 
y asistencial; 

Que entre las medidas alternativas analizadas surge la necesidad de trasladar 
parte de los incrementos en las prestaciones a las cuotas sociales; 

Que esos aumentos están relacionados con los índices inflacionarios del IPC; los 
aumentos de los prestadores de los distintos convenios y los aumentos en los 
medicamentos; 

POR TODO ELLO Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO: 
EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA, EN USO DE SUS FACULTADES
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RESUELVE:
Artículo 1º: Establecer un aumento sobre los valores vigentes de las cuotas del Régimen de 
Cobertura y Servicios Sociales y Asistenciales correspondientes al mes de Diciembre de 
2024,cuyo vencimiento opera en el mes de Noviembre de 2024, consignados en ANEXO I. 
Artículo 2°: Dichos incrementos se aplicarán en todos los planes asistenciales del Régimen 
Social. 
Artículo 3º: Publíquese en el Boletín Oficial de la provincia por un (1) día, dése a 
conocimiento de los profesionales afiliados, cópiese y archívese. 

Lic. Eilif Riise, PRESIDENTE - Cr. Dino Fabian Camacho, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00022244
Fechas de publicación: 01/10/2024

Importe: $ 8,844.00
OP N°: 100118089

VER ANEXO

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 29.707.014,40
Recaudación del día: 30/9/2024      $ 211.431,00
Total recaudado a la fecha $ 29.918.445,40

Fechas de publicación: 01/10/2024
Sin cargo

OP N°: 100118099
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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